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S U M A R IO

Presidencia 
del Consejo m  Ministros

Decreto prorrogando' por treinta días 
más a partir del Ma 10 de los co~
m e ' fes el (estado de alarm-a* « — P&»
£"! U<, f l'¿

Ministerio de Justicia

Orden resolviendo pase a la situación
de meedemma activa por Incorpora* 
oión a filas el Auxiliar del Juzgado 
Municipal .dé Buecm» don Francisco 
Puchados Alteróla, — Página 922,

Qtra 14*» id-» don P  >mt n -Matases
Bosoh» 'Auxüíar del jt (pido Muñid* 
pal d& Sueca, «*•* Pci¡ />(% 9.23,

pira concediendo e$ dercho al percibo
de la subvención de diez pesetas día* 
tíos por desalmamiento al Secreta* 
rio interino del Juzgado Muñid-pal 
da Vbeda (Jaén), quien pasará al 
de Puerto-Lumbreras (Murcia-) t don 
Aristarco Carrascoso Gómez* PiU 
gi&a 923,

Ministerio de Defensa Nacional

Orden oomocando un curso para Au« 
biliares de Proyectistas de Aviación» 
Jefes de Taller de Aviación y Téo* 
mices Pilotos em la Escuela Superior, 
Aerotécnica* —  Página 923,

Qtra aclarando 'dudas surgidas respeo* 
to a la interpretación que debe dar« 
m al concepto  ̂Carpinteros o simu 
lares™ que figura en el Decreto nú* 
mero 78 y Ó* O, -ítóa  0.709, publU 
eados m  m D. O. núm* 98 del 25 de 

^'AMn qm  Sí&ppnm la mm:§*

libación para ser empleados m  ira- 
bajos de fortificación ae los indivi* 
dúos de determinadas especialidades
comprendidos en los reemplazos del 
1922 tü 1926, — Página 924,

Ministerio de Hacienda. 
y Economía

QeáJii i*u>¿-iL a*id<} A'l>uv»í$trf d sr de
Rentas Públicas do la Delegación de- 
Hacienda de Albacete & don Rafael 
Carder era y Riva» que actualmente 
ostenta el cargo de Jefe de la lm « 
pecdóm da la Delegación de Zara* 
gom, en la que hdbrá de cesan 
Página’ 924

Ministerio de la Gobernación

Orden concediendo el a&cemo a 0q« 
mandante al Capitán aue fué de la 
disuelta Guai a¡,a iomJ Repubti*
cana don 1 a co iMralt» con
la aniigüed ut i ** o de Í93(?4 
por haber muerto gemosamente de* 
tendiendo el Régimm comiHuído, —  
Página 925,

Ministerio de instrucción 
Pública y Sanidad

Orden disponiendo m prorrogue el 
plazo de admisión de solicitudes p o  
m  la convocatoria de- ingreso de ios 
Institutos para Obreros de Valencia» 
Barcelona y Bdbadell» y redificam* 
do el artículo 8.® de la Orden de 9 
de Marzo de 1938 {GACETA del 19) 
en el sentido de que el curso daré 
comienzo para !o$ oMmnos que in* 
presen el día- cinco tU Juné® próxi* 
■mo, —  Página 925,

Qtra aprobando #1 proyecto ®£¿ükm®$ 
4$ obra* jpm tmmmm. te m m írm *

úión del refugio mMaéreo del Inm 
Ututo Nacional m  segunda Em e* 
ñama de Quadíüajam» por un p r e 
supuesto de 4 *30  ̂ pesetas * PágÚ
na 925,

O irá icL» id», de obras de adaptación 
46 la casa núm, 0 de la cálle de Can? 
tarranas para el internado WscoIa$ 
del instituto de segunda Mnsefmm
m  de Eequ * 7 «3&*Pt u5a) re rm
p'e&v puedo 3* \' M p ^ r

tas* —  R ég tm  ">e>-

Otra id.» id., de obrm de ampliación 
de locales para la completa im é  
uüaci-ón de los Laboratorios de Gwm 
otas Naturales del Museo Nadonaí 
de Ciencias Naturales, m  el piso 
del Convento del Milagrot sito en H  
caite de Trinquete de Caballeros mi 
27.500*6? pesetas, —  Página 920.

Qtra id*» td.t 4& proyecto de udaptm 
úión de i la Masía de Bcm Mmr- 
(Qodella) Valencia» parra instalar M  
Residencia infantil uPáblo Iglesias?** 
por su presupuesto total de 48.938*59 
pesetas, — Página 920

CL  t»< tüt,» dd  ¿t'i'w'yís&rí’úr U)A*
„ f -piaáón rr  m Colante ínjor^ , rjr 
jtf e¡ o 2 ¿e üürm i g t u f e (V r  le i .. ? r 6 
por su importe íoüd d& 4 b. 179*31’ 
setas. —  Página  926»

Otra íd*» id.» el proyecto de obras eo*
br@ la construcción do un refugio e#
el edificio q m  ocupan ios Instituto$ 
Obrero y Escuela do VüMml®, 
su presmmesío iot&H ate 229»744?$$1 
pesetas, •— Página 927,

Qtra considerando prorrogado el 
iméo pon el primer trimestre 4m 
1908 a razón de la cantidad qm, ' 
mdíca» donde se halla instalada |§ 
£ee#i&& do. Qolmtes. 4$ mte Dep^-nm
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mentó en la finca sita en la calle de 
Lepanto, núm. 22 de Valencia, — 
Página 927.

Mr a i d i d . ,  del cuarto trimestre de 
1937 a razón de la- cantidad que se 
expresa donde se halla instalada la 
Sección de Colonias de este Depar
tamento, sita en la finca núm. 22 de 
la calle de Lepando de Valencia, —- 
Página 927.

Qrden modificando la de fecha 21 de 
Diciembre último {GACETA del 25) 
por la que se convocaban oposicio
nes para cubrir 75 plazas de Auxi
liares de Administración civil del 
Cuerpo técnico admmístrativo de es
te Departamento, en la forma que 
se expresa en la disposición que se 
inserta. — Página 928.

pira concediendo licencia con todo 
sueldo durante el tiempo que tarde 
en dar a luz y cuarenta días des
pués del alumbramiento, a la Maes
tra de Biruela {Badajoz) doña María 
Josefa Pozo Merino. — Página 928.

Otra concediendo la jubilación volun
taria al Maestro en propiedad de la 
Escuela Nacional núm. 35 de esta 
Ciudad, don Marcelino Pons Reven- 
tos. — Página 928.

ptra concediendo por las razones que 
se incoan, al Maestro Nacional de 
Montesa {/alenda) el derecho a ser
vir una de las Escuelas vacantes de 
Valencia. — Página 929.

Qtra concediendo el derecho a perci
bir 10 pesetas diarias de subvención 
por desplazamiento a la Profesora 
de la Normal de Guipúzcoa evacuada 
de zona facciosa y que presta sus 
servicios en la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Castellón do
na María Rosario Vila. — Página
929.

Otra trasladando ai Inspector de pri
mera Enseñanza de Toledo {Ocaña) 
don Alfonso Barca Molina, para que 
ejerza el mismo cargo en la Inspec
ción dé primera Enseñanza de Bar
celona. — Página 929.

Otra id., id., de Tarragona, don Sal
vador Orán Martín, para que ejer
za el mismo cargo en la Inspección 
de primera Enseñanza de Barcelona* 
Página 929.

Otra disposición se libre la cantidad 
de 437’40 pesetas a cada uno de los 
Inspectores provinciales de primera 
Enseñanza que tengan zona a su 
cargo, para satisfacer las dietas co
rrespondientes a las visitas ordina
rias que realicen a las Escuelas de 
sus zonas3 durante el segundo tri
mestre del año actual. — Página
929.

Ministerio de Obras Públicas

Orden separando definitivamente del 
servicio, causando baja en el esca
lafón del Cuerpo a que pertenece, a 
don Luciano Yordi Monohaca, Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, 
afecto a la Jefatura del Circuito Na
cional de Firmes Especiales. — Pá
gina 929.

Ministerio de Comunicaciones y  

Transportes

Orden disponiendo quede anulado el 
nombramiento original de primer 
Mecánico Naval n.° 210 expedido en 
Madrid, a favor de D. Manuel Men- 
dizábál Alberdi, por extravío, y se 
provea al interesado de un duplicado 
del mismo. — Página 929.

Otra id., id., del primer Maquinista 
Naval núm. 1.439, expedido en Ma
drid, a favor de don Pedro Abasólo 
Leiva, y se provea al interesado de 
un duplicado del mismo. — Página
930.

Ministerio de Agricultura

Ordenes concediendo el derecho al per
cibo de la subvención de diez pese
tas diarias por desplazamiento, a 
los funcionarios que se expresan en 
las respectivas disposiciones que se 

insertan. — Página 930.

Administración Central

T r ib u n a l  db C u e n t a s  de la  R epública, 
—̂ Secretarla General .—A cuerdo del 
Pleno de este Tribwmü por el qu$ 
se concede la excedencia voluntaria 
a don Francisco Vera y Fernández 
de Córdoba, Oficial de primera claset 
—.Página 931.

Otro concediendo la excedencia acti
va  a los funcionarios que se indi* 
can en la disposición que s& inserta* 
—Página 931.

H acienda y  e c o n o m ía .— C entro oficial 
de Contratación de M oneda. —  Fi- . 
jando los cambios de divisas extran- I 
jeras para el día de la fecha, — Pá- I 
gina 931,

G obernación .— Inspección General de 
Seguridad (Grupo Uniformado). — 
Concediendo el ascenso de Cabos a 
los Guardias que se expresan en la 
relación que se inserta. — Página
931.

I n str u c c ió n  P ública  y  S anidad .— Di
rección general de Primera Ense
ñanza. — Levantando a la Maestra 
de Hont anillas doña Purificación 
Castejón la incursión en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública. — Página 931.

Concediendo el reingreso en el servicio 
activo de la Enseñanza, a la Maes
tra doña Joaquina Melet Delgado.—■
Página 932.

Traslado con carácter provisional al 
Maestro Nacional de la Escuela de 
Casas de Haches {Bogarra) don Ca
yetano Ballesta Asuar. — Página
932.

Trasladando con carácter provisional 
al Maestro Nacional de la Escuela 
de Povedilla don Cándido Ortiz Sán
chez. — Página 932.

A d m in istr a c ió n  P r o v in c ia l . — Página 
982.

ANEXO UNICO
Edictos. — Requisitorias.—Sentencias. 

Página 932.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdo de la 
Diputación Permanente de las Corto6', 
oon arreglo a lo preceptuado en el ar 
tículo cuarenta y dos de la Concita 
©ión, vengo en decretar lo siguieute:

Articulo único.' Se prorroga pot 
treinta días más, a partir del diecisie

te de los corrientes, el estado de Alar
ma que se declaró {por Decreto de die 
cisiete de Febrero de mil novecientos 
treinta y seis, en todo el territorio 
nacional y plazas de soberanía, Ceuta 
y Melilla, con sujeción a lo prevenido 
en la vigente ley de Orden público.

Dado en Barcelona, a dieciséis de 
Mayo de 19 3'8.

MANUEL AZANA
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 4 de 
Enero de 1928 y en la Orden de 13 de 
Mayo de 1937, dictada por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, y en 
yiata de lo informado por el Presi
dente de la Audiencia territorial de 
Valencia, este Ministerio ha resuelto 
que pase a la situación de excedente 
activo- don Francisco Puchades Albe-
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rola, Auxiliar ctel Juzgado munleipal
de Sueca., con derecho al percibo in
tegro de haberes, por haberse in
corporado ai Ejército de la  República 
como comprendido en- reemplazo cuyo 
llamamiento a filas ha sido dispuesto 
por el Ministerio de Defensa Nacional.

Lo digo a  V» I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1038,
P, D.

X  A. JUNCO 
Bmo. Sr. Subsecretario de este M inte 

ferio ..

Bmo. S r.: De conformidad con io
preceptuado en el Decreto de 4 de
Enero de 1928 y en la  Orden de 13 de
Mayo de 1937, dictada por la Presi
dencia del Consejo de Ministros y en
< r - v i  *v,*-)rr~,* P iv?K ^rte de H
Aun p *r > ' úm * í'U

• acupH 5 u  l - *i je  * -x
cedencij. „,.„ ̂ .P ¿qjl ,..... ~í..o ju j e* <ür 
bo integro de sus haberes a  don R a 
món M atosas Bosch, Auxiliar del Ju a
gado municipal de Sueca, por haberse 
incorporado al Mjéreito com o compren
dido m  reemplazo cuyo llamamiento 
a  filas ha sido dispuesto por el Minis
terio de Defensa Nacional.

Lo digo a  V. I. para su eonocimiea- 
i® y demás efectos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
P. D.

J .  A. JUNCO 
Bmo. Br. Subsecretario de este Minis

terio.

Bmo. S r.: fOn uso de las facultades 
conferidas por al Decreto fecha 16 de 
Agosto de 1938, este Ministerio ha 
resuelto que don A relaren  Carrascoso 
Gómez, Secretario interino del Juzga.- 
do miunlcipal de l í t e l a  (Jaén ), pase 
a  desempeñar, con el mismo carácter 
y  con derecho al devengo de la  sub* 
vención por desplazamiento que le 
fué reconocida por Orden ministerial 
de 4 del pasado marzo, la  Secretarla 
del Juzgado de igual clase de Puerto- 
Lum breras (Murcia).

Lo digo a  ¥ , i. para, m  conocimien
to y demás efecto®.
* Barcelona, 17 de Mayo de 1088.

' F . D. '
J .  A. JUNCO

Ano. Sr. Bfátem&eMm  de crts Minte» 
IsrtA

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL
CIRCULAR

uf Por O. C. de 10 de
Igo-u* 1- ÍD. O, nfm'ero 194),

Fe dicta. or r rm ** para la concesión 
de "m ion io s  de e^pecialis-
ta s  por !a \%c ?cua Superior Aerotéc
nica, dejando en. suspenso, hasta nue
v a  orden, la enseñanza correspondí en- 
te  a  la  ©Mención del de Ingeniero 
Aeronáutico, debido a  que ím  actuales 
ctecuasfcaneias acarrean dificultades y 
exigen una prem ura en las resolucio 
Reía, ínieonapafi’bl'es con. ei desarrollo 
de los - c u r s o s  á -©la a lte ra  técnica y 
científica necesaria- p ara  dar el resul
tado eficaz que antes de la subleva- 
c¥m militar se obtenía.

’ « u xí^lén de£L titulo de Ingeniero
n j  ui.M m mi España, con arreglo a! 

Rtegflairoenito de la  Bsoue:l& Superior 
A,erotécmi{ca. !m exigido en. el ©oscedo- • 
luario la remiten. de las tres condición es 
esénciaSles siguien/tes: Primara, conocí- 
mieotos -teóricos .suficientes para ha
ber catftevM© y -desarrollado lo® pro
yectos m ugim íes cmigtffetos dte un mo
tor de aviación, de una aeronave y,de 
\m aeropuerto. Segunda, los conocí- 
rc'arJcB y .ptré&t>ap de taller sRiftcim-., 
tes p ara  haber rv\,i?jao por mm pro- 
piáis m altes trabajos uanejando, la® 
m áquinas y hterramient&e empleadas 
en las con^truiacíones aeronáuticas; y 
tareera, jxrájotioa de pilotaje suficien
te p ara  haber apreciado su él aire la 
miY£pmcbmtim  de las consecuencias de* 
fcoteass die ios estafóos teórico® y de 
la exfportaentcycíán.

L a  ©apsicífecten total p ara él título 
de Ungeniecro A<ero:náuftioo se ha de 
ooiíSegulr haciendo converger en la 
gnfesma perdona, ¿as tres especMimcio-- 
■nm seftafl&das, lo qim no puede hacer
se en las aprem iantes ciaxnHWftanciaa 
acitnales, paro, puesto qué existen tres 
catón os qm  a  la  conseau**
cién de ©site titulo: eft del ‘ViáD-Ciilo” , el 
del “tá ller” y el del “a ire”, puede 
avanzar por  cada, uno de ello© todo lo 
poisible para  que, no ®ó!o ®ea¡n uítifliaa- 
Mes actimlmente las aspeoíaü'izaxjionés 
Obtenidas sino que, a l establecerse la 
uoisnalidadi, haya mi cíérto ntbncoro d© 
técsifóos en c&da ima de 'lm thes ra- 
sr^aa ^efM adas, dispuestos a  completar 
fm c^pe'cüaiízaiciióin. en Im  o tras dos 
f  alcanm r la p t e a  capacitación m  lá

Isigenfcría A ^ron fet-to . A. 
dad ha dbedecMo la creación en la 
O. G. arriba citad ’* ú título® da 
"Auxiliares de l de Av?a.^
ción” , á'e- Talíe-r de Aviación” f
“Técnica s  T ío ' ns-',

B e  él nut fc '( -s áe Prú~
yectistas n* w fao im v% que m  desarro* 
lía ocm arreglo a  la earwocatorla puw 
bliesiúa per Q O .he ó Enero dé
1.938 í;Dr, O. aím>rrm b, y :eríYiu:;o-rá 
en 31 viefl osovrtemte. k*u; ¿.íiui:tio3 seiec* 
cíoniados entre personal 'bien prepa- 
rajdo en rmidemMlmM' y  dibujo, han ad* 
^u>ido éspaeíaífe® cosioaimi?en.tos y  mm  
hüteaiBa pnAst f ca en 1 oú&s 
cteies \  ̂ ófb »* ív , r¿M
pam  ei d \r-r̂  otlr, ^  , i , ec «» dfe
íiaclole ¿ ¥ \
peco Í2W(Ki i y1 d vi * í á 3*3i 3©r ver^
tíaderos Dro-yejctusrcavs cíe Aviación. Por 
esta mlHíba díisposicridn se aplazó has
ta  fínaliziar este cwirso, 83. comienzo ú&

. los c>arreéponóíen.tea a  los títulos d# 
“Jief-es d© TMiferp y b’ácnk'oa-PUotos* . 
cuyoís Ujt w> ^  h -5rí1 1 á A r ' i  ^an^rre*
gio a la.a \ onvrtu*̂  í *r a  O. O,
de 10 de AgoeVo, ^b.í. dm m  ciuYfa,- 

. oión por iniiposikuon ae }$& aictuaíef 
cárcunista^r u  i sn .la forma, que se ex* 
presa a  <muUnamiién„ '

Je fe s  de Diré©teres d i
las Fáibrlcas y  <M l )ere* de Motores O 
de .A “4c,r IV u !̂rtr nYCiú'T;! a1! A to» dÉ 
ÁViaoiv; ,> i y* jt-M. . si
Director y> m̂¿p vt-íoj á c : o<*
íéonvm, por  m i  * le m Direceló»
íM  M aterial y  ^orm ©  de ést^- 
relación d&l petraonaft que actualmente 
desempeña oargo® d© Je fe s  de Taller, 
Je fe s  ?d!e ^soofión u obreros a  quiene® 
se coaii^itore sjáos para ocupasf
puertas ú%. '^Ki i A A í  cat-egoríe, y 
que eoüitóier jri^t éA para c$
título Ae JeA te ivB-er. Jjiaixuiw-o t:-o- 
diráni soásete, asta asfataiicia los Me- 
cáiníco^ de Aviación con m ás de cinco 
años de puárf r  t A Aornm o en. E&- 
briloás de .T-4 r M 't'o im  divigién- 
dos-j pgua--1"- »í  ̂u ’ ** '-oí iVíí la Es-
ousflja b ’bv t > 1-ví.i.* í p» r ” t>
diKsto Jé i v*r  ̂ ^ E'dr/tem eu
qaic ptreslc-ín. i y r t-ou íiiurme áe
éste sobre gio oofjifducts, caráoter y ap- 
táitudes.

Tranfíoiirrléo r®, jptos©- §& 20 áím  
a  paiítir á© la. p u M te e to  dio ©ata O. Ct 
la  Esoisola Bup©gtar A.©n> técnica org'&- 
nlasaxá los •o'Kémimm efe Ingreso y fijará 
la exteasMón M  ctsrps, i^eal «o locales 

- «n qfue Imn dte. dfésarroSMírsie, con arre
glo al phm  d^M Iado a  la  O. C, á i
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10 de Agosto, y  el icaráoter definitivo 
$ provisional del titulo obtenido, se
gún que sea «o no posible desarrollar el 
pjlan completo o su parte más esen- 
fciali, según el número de aspirantes a 
JtasU curso y su- preparación, y la po
sibilidad de asistencia a él que deter
mine la dirección del Material.

A  los que obtuvieran el título, sea 
definitivo o provisionalmente, se les 
$ará categoría d*e teniente movilizado 
He Aviación <sí son civiles o militares 
j&e categoría inferior, conservando la 
que tuviera el que sea teniente su
perior.

Dos devengos serán, su paga más 
las (gratificaciones o premio-s que se 
«ucuerden para los especialistas en las 
normas (generales hoy en estudio.

Tócnicos-OPilloitos.—La O. C. de 10 de 
Agosto de 1937 disponía que la Jefa- 
tora de Instrucción designara los pilo- 
jfcos que, según sus expedientes y ante- 
pedentes ¡euímjplieran mejor las candi-. 
(donéis establecidas para asistir a este 
pjuffiso, que eran dominio conupleio del 
®Uiélü del avión en todiais sus posibiíli- 
Hades y  reparación matemática y téc- 
gúca ho más ©levada, habiendo estu- 
Üijado, por lo míenos, la preparación 
paira, el ingreso en las Escuelas Espe
ciales d:e Ingenieros, Arquitectos o 
iQieiiíC'ia'S, Oomunicada esta disposición 
m  personal de pilotos, ni uno solo de 
$os que prestaba servicio en los flrem- 
Ues se presiento voluntario, y aún los 
propuestos por sus antecedentes para 
gjEtigtiir ail curso, en cuanto tuvieron 
ponOiCimlieruto díe ello manifestaron su 
Üeseo firme y decidido .de no ser se- 
parados (de sus puestos de combate, ni 
(aún por el corto tiempo de duración 
0&L curso. El mando accedió en aqúe- 
Uia ocasión a este deseo que revelaba 
« I  alto espíritu del personal de pilotos 
combatientes y aplazó la celebración 
(del curso anunciado; varios de los de
signados entonces para seguirlo lian 
tnúerto gilorlosaimente, los restantes m ■ - 
jguen luchando sin desearuso y  sin desfa 
Uecimienito pero, anuinciada .nuevamen
te /la ¡celebración del curso para prin
cipios íd'él mes de Junio próximo por 
la O. C. de 5.de enero die 1938, des 
pué:s de una suspensión de diez meses, 
la ¡asistencia a este curso se reservará 
exclusivamente a los pilotos que, te
niendo las condiciones exigidas, han 
permanecido toldo .este tiempo en los 
puestos del frente, siendo considerada 
como un servicio (mandado, ás eumpli- 
snííenta obligatorio, para el -mejor 
aprovechamiento en beneficio de los

intereses de la Patria d’e las faculta
des de su personal volante, proporcio
nándoles uai indispensable descanso en 
la lucha para no agotar prematura- 
jm'ente es cías facultades y  dándoles .al 
mismo tiempo una instrucción que los 
capacite para él ¡desempeño de cargos 
de ¿mayor responsabilidad técnica y 
militar.

Para ello, el curso cuya duración 
se redeirá a tres meses, se desarrolla
rá en el ¡local /de la Escuela Superior 
Aerotécnica de lia ¡Segunda Región Aé
rea, dando comienzo el día primero de 
Junioi, y comprendiendo las materias 
siguientes: Arte Militar, Arte Militar 
Aéreo, Aeroquímiiea, Armamento Aé
reo, Defensa Oontraaeronaves, Am 
pliación de Matemáticas, Mecánica, 
Física, (Resistencia de Materiales, 
Cálculo de eistru|ctu,ra¡s, Motores de 
Aviación, Aerodinámica, 'Cálculo de 
Aviones y Técnica del Vuelo.

Da Jefatura de Fuerzas Aéreas de
signará los pilotos que, con arreglo 
a lo anteriormente expuesto, deban to
mar parte en este curso, a la termi
nación del cuall recibirán el título de 
Técnicos-Pilotos. Este título dará de
recho al percibo del 20 por 100 sobre 
él (sueldo deü. poseedor y preferencia 
para el mando de Unáidad/es y cargos 
técnicos determinados en la O, O. de 
su creación.

Dos distintivos para los títulos de 
estas especialidades inmediatas al In
geniero Aeronáutico, en las tres ramas 
técnicas que do integran,, serán;

> Piara Ids “Auxiliares de Proyectis
tas de Aviación” una estrellá pla
teada de cinco puntas, colocada de
bajo ¡del distintivo general del Arma.

Para los “Jefes de Taller de Avia
ción” una Ma plateada con un marti
llo superpuesto, bordado en oro, deba
jo del (distintivo generad del Arma. 
í Para itoís “Técnicos-Pilotos” una es
trella. dorad'a, de cinco puntas, coloca
da debajo del distintivo general del 
Arma.

i A l restablecerse la normalidad, la 
Escuela Superior Aerotécnica dictará 
los planes de enseñanza necesarios 
para que los titulares de cada una de 
las especialidades citada^ puedan ad
quirir los conocimientos indispensables 
de las otras dos, ¡para obtener el título 
de Ingeniero Aeronáutico, al ¡que se lle
garía con él máximo grado de perfec
ción ¡reuniendo las ¡tres condiciones 
de Proyíectistia, Jefe de Taller y Téc
nico-Piloto, pero que pueden lograrse 
con suficiente capacidad, catando en

plena posesión de una de las tres 
comjpíletamieotada con los ¡conocimien
tos y prácticas indispensables de las 
otras.

Do digo a V. E,„.
Barcelona, 16 ¡de Mayo de 1938.

P. D., 
CARDOS NUÑEZ,

Señor,,, i

Excmo. Sr.: Para aclarar dudas sur
gidas respecto a la interpretación que 
debe darse al concepto “Carpinteros o 
¡similares” , que figura en el Decreto 
número 73 y Orden Circular número 
6.769, publicados en el Diario Ofie'al 
número 98„ del 2 5 de abril último, que 
disponen la movilización para ser em
pleados en trabajos de fortificación de 
los individuos de determinadas espe
cialidades, cam(p rendid os en los reem
plazos dea 1922 ál 1926, se ha resuelto 
que en la citada clasificación de “Car
pinteros o similares" deben considerar
se también comprendidos los obreros 
fon él er os.

Do comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ,

Barcelona, 15 de mayo de 1938.

P. D.
A. CORDON

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las facultades que le están conferidas, 
se ha servido nombrar Administrador 
de Rentas Públicas de la Delegación 
de Hacienda en la ¡provincia de Alba
cete, a don Rafael Carderera y Rivc, 
Jefe de Negociadlo (de tercera clase del 
¡Cuerpo General de Administración de 
'la Hacienda Pública, Inspector de! Tri
buto, que actualmente ostenta el car
go de jefe de la Inspección de la De
legación de Zaragoza, en el que habrá 
de cesar, percibiendo los haberes anua 
Ies de seis mil pesetas, cor respondien
tes a su categoría administrativa.

Do digo a V. I, para su conoe'mien
to, al del interesado y demás efectos.

Barcelona, 28 de abril de 1938.

P. D.
ADOUFO SISTQ

Emo o Sr. Subsecretario de Hacienda.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
o r d e n

I l mo. S r.: Este Ministerio, de con
formkíad con do dispuesto por esa Ins
pección General y con arreglo a lo 
dispuesto en ©1 Decreto do 4 de Sep
tiembre d© 1936 (GACETA del 5).

Ha tenido a bien conceder el ascenso 
na empleo de comandan te al capitán 
que fué de la disuelta Guardia Nado» 
nal Republicana, don Eduardo Gorgot 
Gir&lt, con la antigüedad de 30 de ju
lio de 1936, por haber muerto glorio
samente defendiendo él Régimen cons
tituido.

Lo que comunico a V. S. para su <Jo- 
uocimiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 13 de mayo de 1938.
El Minlsro de la Gobernación,

P. D,
R. MENDEZ

Hano. Sr. Inspector General del Cuerpo
de Seguridad (Grupo Uniformado),

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: A causa de las difivuna
des de información que han tenido 
muchos Sindicatos y Organizaciones 
junrenües antifascistas respeoto a la 
convocatoria de imgteso de los Las Utu
tos para Obreros de Valencia, Barce
lona y Sabed©1) efectuada por Orden 
de 9 de cuarzo de 1938 (GACETA del 
19) y a petición de algunas de ¿as 
En tidades propon en te»,

Este Ministerio dispone:
1.° Que se prorrogue ©1 plazo de 

admisión de soliciuties en la misma 
forma establecida en Orden le  9 
de marzo antee citada hasta el di©. 25 
<M corriente mes de «mayo que ®e 
remitirán a los Secretarios de los Cen
tros respectivos.

2.° Que el artículo octavo de U ci
tada Orden se entienda rectificado en 
efl sentido de que ©1 curso dará cu>- 
mlenzo para los alumnos que ingrestn 
en lae próximas pruebes, ©1 día 3 4© 
junio próximo.

Lo que comunico a V. I, para ru Co
nocimiento y demás afectos.

Barcelona, 10 de mayo de 1938.
r ,  d .

L  PUIG EbiAfl 
í&mo. Sr. Suibfi[©«retfta*io £* Ji»tryoq\ó*i

PAWfca,

Ilm o. Señor: 
Vdato el proyecto adicional ai 64 

construcción de un refugio m  el pns  ̂
Ututo de Segunda •Etaseñar-xr-t de Gua> 
dalajam, formulado por el arquitecto 
don Aurelio Botella, cuyo presuipuee^ 
to asciende a 4.262 pesetas desecan- 
puesto con las partidas siguientes: 

Ejecución material, 3.742 pesetas.
6 por 100 imprevistos, 187 pesetas. 
Honorario» del arquitecto por pro

yecto y  dirección de las obras. 338 
pesetas.

Total, 4.262 pesetas.
Resultando que en este resumen se 

observa ,1a omisión de la partida de 
hondearlos del Aparejador y la co
rrespondiente a ¡retiro obrero y acci
dentes de .trabajo.

Resultando que la Oficina Técnica 
de Arquitectura ha emitido infonm© 
favorable,

Considerando que se trata de reali
zar obras complementarias pana la 
total ¡terminación del refugio de refe- 
fcenoia y  que por la cuan t ía de su pare- 
supuesto deben llevarse & cabo por el 
sistema de adiminiatracdón para, lo que 
autorizo ¡La Ley de (Contabilidad, 

Considerando que él (Delegado del1 
Interventor General de la Administra
ción del Estado ha prestado su cóstv 
famnldód,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero, Que se apruebe el ptro- 

yecrfco adicional de obras pora tennis 
nar «La construcción del refugio anti
aéreo del Instituto Nacional de Se
gunda ¡Enseñanza de Gued alojara, for^ 
¡moilladio por el Arquájtecto don Aurelio 
Botella y por su presupuesto de pe
setas 4.262, ‘llevándose los obras a 
cabo por el sistema de admimstra- 
'dón.

Segundo. .Que las mismas se abo
nen cc*n ¡cargo al capítulo ¡teoneero. a r
tículo sexto, grupo primero, concepto 
primero, del Presupuesto de Gasto» 
de este Departamento; y

Tercero. Que de la partida del P 
por 100 que figura en éi Presupuesto 
de las obras sean satisfecho© 3o» ho
norarios del Aparejador y se ingresen 
en el Instituto Nacional de Previsión 
las cuotas correspondientes a Seguro 
Obrero y retiro.

L o digo a V, I. para su eonoeimten* 
to y efectos.

¡Barcelona, 8 dé Mayo de 1938.
P, D.

J. PUIG ELIAS 
Himo. ®r. Subsecretario de este De» 

partapaento,

Ilm o. Señor:
Visto el proyecto de éferas de adapr 

tación de 3a casa número 9 de la calla 
de -Can/tarranas, pora Internado eje» 
colar dcQ Inatí/tuto de  Segunda E¡n»e* 
ñanza de Roqueña, formulad© por el 
arquitecto don Manual Vitas, con un 
presupuesto total de 68.547'98 pese* 
tas.

Resultando que él resumen dei 
Presupuesto es como sigue:

Ejecución «materia^ 58.247*47 pe* 
setas.

Honorarios dei anquleorto pocr fort- 
moción de proyecto, 2.038*66 .peseta* 

Honorarios dei arquitecto por di»
recdón de las obras, 2.038*66 peseta».

Honorarios del Aparejador, 60 poflP 
100 de los de dirección. 1.223’19 pe
seta».

Importe total, 63.6 4 7’9 8 pe»©ta&. 
Ckmaideraiidío que aporca d*;la;jD¿a» 

ligación de las obra» que comprenda 
este fShoyeeto han emitido Informa 
favorable la Junta Técnica de Según» 
da Enseñanza y la, Oficina Técnica dé 
Arquitectura de este Ministerio, 

Considerando que de conformidad 
can lo que dispone e4> ¡Decreto de Ha» 
cíen da íedha 18 de Agosto de 
estas obras pueden «erat»©  a  ©ah© jai* 
él sistema de -'

General de la. Ad ministrac!ó¡n del Uto* 
tado ha Informado ^avorableanente, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo acordado en ed Consejo de M&* 
«ristres -del día 80 de Abrü próximo 
posado, ho resuelto:

1.** Que se apruebe el proyeoto d f  
obras de adaptación de lo  casa ¡núme* 
t© 9 de (la calle de Oantarranas, paraí 
Internado escolar del Instituto de Se* 
gunda Eseñanm de Roqueña (Valenn 
d a ) , formulado por al arquitecto do» 
Man uel Vias.

2.° Que los obras ®e reallceín. potQ 
él sistema d*e adnrinistiración.

3.® Que el importe de «las misma* 
se abone con cargo al capítulo -terne* 
$o< artículo sexto, grupo primera* 
concepto 'primero, del Presupuesto d* 
gastos deteste Ministerio; y

4.° Qué se ingresen las cuotas <£$ 
retiro obrero y  accidentes dé trabado! 
en el Instituto Nacional de Previsión«

Lo digo a V . L  para su comodmionje 
to y efectos.

Barcelona, 6 d© Mayo de 1938<
P. ©.

J. PUIG BELLAS 
limo. Sr Subsecretario de este De?
; partimento,
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¡Oteo. Señor:
Visto él ¡provecto de ampliación de 

dos Laboratorios de. Ciencias Natura* 
2ieis leu lia planta secunda del ex con- 
Vendo ¡dél Mila^g'ro, de Valencia, redao- 
fedo por el arquitecto don Manuel 
¡Vías con un presupuesto total de pe
setas 27.066*67, descompuesto como 
Silgue.:

Ejecución material de ¡las obras, in- 
Oluíida la partidla ide is'eguro obrero y 
ajQciden'teis de trabajo, 25.355*40 pese
tas,

Honorarios dea Arquitecto por pro
yecto, 824*05 pesetas.

Honorarios idel Arquitecto por di
lección* 824*05 pesetas.

Honorarios del Aparejador, 494’43 
pesetas.

0'25 ipor 100 premio de pagaduría, 
08’74 pesetas.

Importe ¡tot<ail, 27.566*07 pesetas.
[Resultando que los documentos que 

Integran 01 proyecto llevan el ViSto 
Bueno dél Jete de illa Oficina Técnica 
8¡e Arquitectura ide este Departamen
to, lo qué equivale a informe favora
ble a ¡su aprobación.

Considerando qué es ¡necesario am
pliar la instalación de los Laborato
rios de Ciencias Naturales, habilitan
do al efecto nuevos locales contiguos 
¡que en (la planta Segunda dea Conven
to del Milagro se deistinan a tal fin.
1 Considerando que por la cuantía de 
éstas obras pueden las ¿mismas reali
zarse por él sistema ide administra
ción, para lo que autoriza la Ley de 
Contabilidad.

Considerando que el delegado del In 
fervíentor GeneraJl de la Administra
ción idél Estado ha prestado su confor
midad.

Este Ministerio ha resuelto:
;1.°. Que se apruebe el proyecto de 

obras de ampliación de locales para la 
completa instalación de los Laborato
rios de Ciencias Naturales del Museo 
Niacional dé Ciencias Naturales en el 
piso segundo del Convento del Milagro, 
cito en lia calle dél Trinquete de Ca
balleros, de Valencia, por su presu
puesto de 27.586*67 pesetas.

2.°. Que las obras m  lleven a cabo 
por el sistema de administración, abo
nándose el importe con cargo al capí- 
tullo 3.°, art. 6.°, grupo 1.°, concepto 
primero del presupuesto de Gastos de 
este Departamento.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y  efectoa

Barcelona, 3 de Mayo do 1,938.
P. D.

J. PLTG ELIAS 
linio. Si\ Subsecretario de -este Depar- 

£ amiento.

limo. Sr.: Visto él proyecto da adap
tación de la masía de San Mauro (Go- 
della), Valencia, para Residencia In
fantil "Pablo Iglesias” que formula 
ea arquitecto escolar don Manuel Vias.

Resultando que el resumen d_©i Pre
supuesto es como sigue:

Ejecución material, 45.02T69 pese* 
tas.

Arquitecto, 3’25 por 100 de pro* 
yecto, 1.46 8'20 pesetas.

Arquitecto, 3*2 5 por 100 de cDec- 
ción, 1.463’ 20 pesetas.

Aparejador, 60 por 100 honorarios 
de dirección, 877’ 92 pesetas.

0’25 por 100 premio de ¡pagaduría, 
112’ 55 pesetas.

Importe total, 48.988’56 pesetas 
Resultando que en el mismo resu

men figura una nota en la que se hace 
constar el arquitecto firmante qus r • 
hallan Induídcf en los precios unita
rios las ¡cantidades precisas para cu
brir las cuotas de retiro obrero y ac 
cid en tes de trabajo,

ResuHitafid oque ¡los documentos que 
edmponen el proyecto, memoria, piviQ 
y presupuesto vienen avalados con el 
Visto Bueno del arquitecto jefe de be 
oficina técnica de este Ministerio y se
llo de la misma, que equivale a infor 
me favorable.

Considerando que según lo ¡preceptua
do por la Ley de Contabilidad pueden 
verificarse estas obras por el sistema 
de administración,

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, articulo primero, grupo 
segundo, concepto único del Presupues 
to vigente, y que en el expediente 
consta una certificación expedfda por 
el Ordenador de Pagos de este Depar
tamento justificativa de existir crédi
to suficiente para ello.

Considerando que el delegado del 
Interventor General de la Administra
ción del Estado ha prestado su confor
midad,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe el proyecto de 

obras de adaptación de la Mas-a de 
San Mauro (Godella) Valefici? para 
instalar la Residencia Infantil “ Fablo 
Iglesias” redactado por el arquitecto

don Manuel Vías, por su total importa 
d© 48,938*56 pesetas.

2.° Que estas obras se ver’ Pquon 
por -el sistema de administración.

3.° Que el importe de las misma» 
se bone con cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, con
cepto único del Presupuesto vigente; y

4. ° Que se ingresen las cuotas co
rrespondientes a retiro obrero y acci 
den-tes de trabajo en ei Instituto Na 
eional de Previsión.

Lo digo a- V. I. para su conocimien
to y efectos,

Barcelona, 3 de mayo de 1938
J. POTO ELIAS 

Lino. Sr. Director General de Primera
Enseñanza.

limo. Señor:
Visto el proyecto de obras de adap

tación en la Colonia Infantil número 2 
de Carcagénte (Valencia), que formu
la el arquitecto Idon Manuel Vias,

Resultando que el resumen del Pre
supuesto es como sigue:

Ejecuidión material, 42.210 pesetas.
Arquitecto, 3*25 por 100 proyecto, 

1.440’41 ¡pesetas.
Arquitecto, 8*25 por 100, dirección,; 

1.440’41 pesetas.
Aparejador, 80 por 100 honorarios 

de ¡dirección, 884’24 pesetas.
Premio de (pagaduría, 0*25 por 100, 

110*80 ¡pesetas.
5 por 100 Retiro Obrero y acciden

tes de trabajo, 2.110’50 pesetas.
Importe total, 48.176*86 pesetas.
Resultando que los Idocuméntos que 

componen él proyecto, memoria, pla
no y ¡presupuesto vienen autorizados 
con el Visto Bueno del Arquitecto 
Jefe de la Oficina Técnica de este Mi
nisterio y sello ¡d'e la misma, que equi
vale a haber sido infor miado favora
blemente.

Considerando que, según lo precep
tuado por Ha Ley de Contabilidad, pue
den verificarse ¡estas obras por el sis* 
tema de administración.

Considerando que 3a consignación 
para estas atenciones figura ¡en el capi
tulo 4.*, art. l.°, grupo 2.a, concepto 
único dél Presupuesto vigente y que 
en el expediente consta una certifica
ción expedida por el Ordenador d# 
Pagos de este Depatamento, justifica
tiva de existir crédito suficiente para 
e l l ó .

Considerando que el Delegado del In
terventor G eneral. de la Administra-
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• clfe «Sel ®eí®ec fas. prestado m «OK-
forml&a¡d>
■ Este 71 V j>  ^ v ,  "¿a resiie& to: 

ir  w'iie .se lebr -el {proyecto ñ£ 
o b r o c c e  u4<rt'ptae5'ór. c u  ¿a, G odonia Tu
fan»’ ! remero 2 üa Oo resiente (Yaaeib 
sla). fomimauo ¡p'or el arqrücecbo -don 
'Manuíea Vías, por &u importe total de 
48.170-3-0 ;¡pesetas.

2,°, Que 'estas cfór&s se realicen 
«por eíl 'sistema de administración.

3.®. Que el miiporte de Has: mismas 
se aboiie con' cargo al capitulo 42, ar
ticulo 12, grupo 22, concepto único 
del'Rreaupuesto vigente; y

42. Que se ingresen $a& éu&t&s si©-* 
trsepandieait'©s 'a Retiro Obrero y Ac
cidentes de trabajo, esn ©1 Sustituto 
Nacional de Previsión.

Eo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

B a r c e lo n a . 3 d e  M a y o  d e  1 .988,

P. D,
-i, P U IG  3SL IA S .

Bnro. Sr. Director General de Fsnm©» 
ra Enseñanza-

Ilmo. Señor:
.-Visto ©i proyecto de refugio para 

la defensa antiaérea . del - Instituito 
Obrero e Instituto Escuela de Valen
cia, redactado por él anquíteotc tosí 
Manuel Vías, ■ -

Resultando que los documentos que 
lo forma, planos, Memoria y presu
puesto Tienen autorizados con ©1 Vis
to Bueno do! arquitecto Jefe de la 
Oficina Técnica de Arquitectura 4b 
este Ministerio.

" ¡Resaltando -que ai resumen d*e¿I Pape- 
supuesto- es como sigue:

Ejecución material, .217,870*39 po
séis s.

Honorarios arquitecto por forana** 
ei-ón de proyecto, 2 por 100, 4.357*’40 
pesetas.

Honorarios del arquitecto por di
rección de las obras. 2 por 10*0. pese- 
las 4.3 5 7' 4 0 pesetas.

Honorarios del Apa-rejad-or, 6 0 por 
10>0 de dirección, 2.61-4’44 pesetas.

0’2ó por 100 premio de pagadu
ría, 544J57 pesetas.-

Imponte total, 229.744:30 pase-tas. 
Observándose la omisión de las par» 

Waám eorrespondienítes a OELefóro Obre* 
ío y Acoid-ente» de Trabajo.

Considerando que las •eonsmuteg 
ismir̂ lCHiias de i& aviación rebelde. -ímr 

la aooe^dad de ccmakru&r r&-

pídamante -refugios para evitar las te
rribles cosasecu encías de los bombar
deos, ¡singularmente en los pueblos1 ñe 
la casta ña Eevan-te, que son ios m&f 
afectad-os, 7  ¡que la Intervención G&- 
reral de la Administración del Est&~ 
do b?-. tniformadO' favorablemente.

Cor.H devanó o que según el Deere- 
■•o je Hacienda de 18 de Agosto- do 
1936 autoriza, que se realicen estas 
obras por -el alaterna fie administrar 
cióm

Considerando que con cargo «I car 
pitillo cuarto, articulo primero, igrtípo 
■segado, concepto /fun-ioo- del Píresai- 
puesto vigente de este BepaTitameinito. 
bajo lia desnom-Miacaón &©l Plan Na- 
eten-ail de (Cultura, esálst© crédito su¡£E 
diente ¡para atender -al' pago de las 
obras en -cuestión, 'ssgúin acredita la 
oertífíimción «espedida por la Ordena- 
U&ñ efe Pagos «I*el mismo-.

iibsrv Ministerio de oo-MonmjM-ad con 
el- .-acuerdo tomado -011 ¡Consejo de Mi
nistros de 3 0 de Abril último, b®. re» 
suelto:

12 Qu-e se apruebe .el proyecto de 
obras para la construcción de un re
fugio -m el edificio que ocupan- lo» 
Institutos Obrero y íBscuela de Va
lencia, redactado ...por el arquitecto, 

don Manuel Via#, por su ¡total lia- 
¡porte de 229.74-4?80-pesetas,

.22 Que diitíbas eStonas se realice®, 
•por ©1 eterna do administración. ■

82 Que con ea-rgo a la partida de 
- varios que figura -en el presupuestó 
de estas oferaa, importantes 12.882528 
pesetas, se abonen lm- necesarias pa
ra cubrir ios gastos de Retiro Obrero 
f  Accidentes de Trabajo .que ingresa
rán. en el, Instituto Nacional de ¥<m~ 
vMón;. f

42 Que las obras de ¡refefrenciá m 
abonen, co®. cargo ai capitulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, con
cepto único de], Pr-esulpues¡to vigente 
de este Departamento,

Do digo -a V. I. para, su eô odimiem** 
¡to ¡y demás- efectos.

Barcelona., B de Mayo de 193-8.
P. iD.

J. PTIia HLIAS 
!3¡mo. S¡r„ Subsecretario de este De- 

parlamento,

Ilmo. Señor:
Vista la inista-ncta de don Juan He

rrero Ardher, propiei&no de la

ella en la eaJC© úb ®émm> 22
de Valencia, donde m hmla, 
te Sección de Colonias de este Bep#j?2 
tamento en la qm mlMt®, In, afeo-s 
nados los alquílc~*r m .^poadieniei 
.al p-rimer trjai.w'  ̂ ¡ial . *r

BesultanctG q 191 f> , Minlaflo» 
.rlai de. 13. a& n&ryn <$«, j * , ra# apfi  ̂
bado ©1 contra u 4* v\rr id&nr&nfo d# 
la -planta t v*y I vm % tartas
lacáon d-a o ¿el, * pías®
de duración &c su* uor  ̂ o 
que este Ministerio preaxve del local 
con la única oblígasidn de avisar M 
-arrendador cuando m aonsid r̂-e coi^ 
veniente daaalo*jarlo, con un m*í 4f  
antelación  ̂ r l|4l
el c o r  *.̂ 5 ^ ,

O J. I * ¡U  Í , uC <* &«
que í*6 fuJjií?.1 ) j<í  ̂ i aüííl
núm picatiiu, ,i.c ©a #] De**
creto de 29 de sapbieimlfere de-19-86, f  
Orden aclaratoria da I de octubre ti* 
guíente,

Este Minteterlo .ha reTOelt» c.one!de« 
rar prorrogado T̂: s.woái^bo cíonl ra..® 
por el primer ir*m&£\ re, jftll & ié< 
són de doadentaa ^
ta por todo rW'& cuma m V r̂#*
ré, a fardar de don loan- Herrero Ais 
dhav o pemsona if^&faeuíte -le regwf 
©ente, contra la Dsásopetón de Hacien
da de Valencia y con earsro al capitule 
segundo, artícuUo eúarto, gmupe prBo®.
ro, eon^apBi Tri»7) M  i e
C-astps de ^   ̂ fm?;© 1 m

IjO digo a V  | y.&rs ^  rocíete.!ei>«- 
to y ^ ctos,

Barcelona, $ de -saey© áe 1933.
P, D.

y. POTG* ELi A*
Bmo. Sr., Sub:secretAfio de .este De*

partimento,

Ilmo. Señor:
.Vista la instaneñi d# dm Juan Bt#*> 

*rrero Arcíhor, proírle.^río m  le fíne# 
eriíta en ¡la calle d, TüflJ!n«PO
2-2 áe Vaílenete, 4o .r  baila ; «a» 
[la-áa 1?, íteoríóu de- ' ) -H W *
gjíatameaito, m *rv© te
abonados los 7 -raspón dien
tas al cuarto iom cí-el año 199T,

Besulítand-o que por OMen de 18 d# 
mayo de 1937 fué a.proTí>ado el contri 
to dé'arrendamieiií.o *-l£ la planta mja 
áerecüia para i-a Ins-tatefCtem de é&fa® 
©rgantano, cuyo pia&o: duración ®e
í8ja por todo 8*1. tl̂ mrpa- que míe Mtntib1 
terio precise del locAL con la 
oMSig&oiión de avisar el arrend't.do^ 
miando se considere conveniente des»
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¡alojarlo, con un mes di© antelación a 
la  fecha en que finaiLiza el correspon
diente trimestre,

¡Considerando que por la fecha en 
¡que se form alizó el contrato se ha te
nido presente lo dispuesto en el De
creto de 29 de septiem bre de 1936, y 
Orden aclaratoria d© 3 de octubre si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto conside
rar prorrogado el susodicho conMato 
{por el cuarto trimestre de 1937 a ra
zón ¡de 2331 posteas por todo aqnet cu 
ya suma se librará a fayor de cion 
Juan H errero A rcher o persona que le 
galm ente le  represente, contra la De
legación  de Hacienda de Val en e  1 y 
icón cargo ail capitulo segundo, artículo 
ieuarto, grupo primero, concepto único 
del Presupuesto de Gastos de esiv De
partam ento para el año 1937,

L o d'ig’o a V, I, para su conocim 'en- 
íto y efectos,

Barcelona, 6 do mayo de 1933,
P. D

J. PÜIG ELIAS

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento,

I l m o .  S r . .: Por Orden de 21 de Di- 
¡c'iemlbire último (GAOETA del 25), se 
¡convocaron oposiciones para cubrir 75 
$ llaza¡s (de Auxiliares de Adm inistra
c ión  Civil del Cuerpo técnico adminis
trativo  de este Departamento, habién
dose llevado a cabo ?! ejercicio que 
señaló él número tercero de dicha dis
posición,

AI ¡someter él Tribunal La, correspon
diente propuesta a la aprobación de 
este M inisterio, plantea la necesidad 
de organizan?, entre ¡las enseñanzas que 
señada el apartado sexto de lia Or- 
¡den de convocatoria, las de Gramática 
y  redacción.

P or otra  parte, el Sindicato de T ra
bajadores del M inisterio de Instrucción 
Pública solicita la anulación de la con 
vocatoria, en atención a que, en ella y  
en 'la prueba celebrada se han infrin
gidlo ¡los preceptos de ¡la Ley de 22 de 
Julliio de 1.918 y  Reglam ento de 7 de 
Septiem bre del mismo año y se perju
dican los legitim es derechos de los 
combatientes, que, por cum plir con  el 
deber de defender la Patria, no lian 
podido tom ar parte en la-s oposicio
nes,

Urnas y  otras consideraciones han 
de ¡pesar necesariam ente en el mom en
to de adoptar una resolución que ha 
!&© ser definitiva: el Tribunal, ail reco 

mendar que piara los aspirantes, cüya 
aprobación propone, se organicen en
señanzas (de G ram ática y  redacción, 
reconoce im plícitamente que el esta
do de ¡formación cultural de quienes 
han tornado parte en los ejercicios, es 
deficiente; el mouimjplimiento de la Ley 
y  Reglamento de 1918, que no es opor
tuno discutir ahora, no sería obstácu
lo fundamental cuando por apremian
tes necesidades ¡derivadas, tanto de 
cum plir otros preceptos que también 
pugnan con aquellas disposiciones, por 
(Lo que fueron eliminados de la A dm i
nistración los enem igos del Régim en,' 
com o por la de llenar los huecos que 
éstos y  los que han ido a cum plir sus 
deberes m ilitares dejaron, necesidades 
que imponen que m ás de la m itad de 
los funcionarios que ai presente tra
bajan en este Departamento, sean fun 
dionarios interinos

La anulación de las oposiciones lle
varía consigo o la  continuación inide- 
fiinidad de funcionarios interinos, que 
ninguna prueba (han dado de su capa
cidad, o él nom bram iento de otros 
nuevos en idénticas condiciones. La 
aprobación de ¡las propuestas del T ri
bunal, ¡sobre incumplir preceptos le
gad es, dañaría los derechos de quienes 
¡luchan en defensa de la República, 
derechos que deben m erecer especial 
atención.

Las anteriores consideraciones m ue
ven a este M inisterio a  acordar:
' 1.°. Que se modifique -la Orden de la 
convocatoria, en el sentido de que los 
aspirantes aprobados serán, nom bra
dos Auxiliares de Adm inistración Ci
vil con  carácter interino, hasta el fin 
de (l‘a campaña, en cuyo mom ento ca
ducarán los nombramientos,

2/\ Que ante la ineficacia para el 
fin que se persigue de organizar ense
ñanzas ¡de G ram ática y  redacción a 
los aspirantes que han realizado ol 
prim er ejercicio sean som etidos a la 
m ayor ¡brevedad a una nueva prueba 
que consistirá en escritura a(l dictado, 
con absoluta corrección, durante quin
ce 'minutos, y  resolución de un proble
m a de A ritm ética elemental.

3.°. Que se constituya un nuevo 
Tribunal para calificar este segundo 
ejercicio, cuya calificación será la de
finitiva para (lograr eü número de fun
cionarios interfilos que el M inisterio 
estim e impresoindiblles, los que serán 
nom brados en las condiciones que de
term ina el núm ero prim ero de ¡fe 

Orden-

L o ¡digo a  V. I,, para su conocim ien
to y  efectos.

Barcelona, 16 de M ayo de 1.938.
P. D.

¥ J. FUXG ELIAS,
lim o. Sr, Subsecretario de Instruc

ción  Pública,

I lm o. Sir.: V ista la  instancia d e  la 
M aestra Nacional de Siruela (Bada
joz ) , (doña María Josefa Pozo Meri
no, en solicitud de licencia para alum 
bramiento,

Teniendo en cuenta que la intere
sada justifica, con certificación  facu l
tativa que acompaña, que ha entrado 
en el noveno m es de su (embarazo y 
de acuerdo con  lo dispuesto en el ar
tícu lo 130 del Estatuto General del 
M agisterio,

Este M inisterio ha acordado (conce
der a la  (Citada Maestra, la  licencia 
(con todo el sueldo-, durante el tiem po 
que tarde en dar a luz y  cuarenta días 
después del alumbramiento, con la 
obligación por parte de la interesada, 
de dejar atendida la  .enseñanza en 
su Escuela.

L o digo a V, I, para su conocimien
to y demás e fectos .

Barcelona, 7 de Mayo de 1.938,
T\ D.

J. PUIG ELIAS 
lim o. Sr. D irector General d© Prime

ra Enseñanza.,

Ilmo , S r,: V ista La instancia del
Maestro en ¡propiedad d o  la  Escuela 
Nacional núm. 35 de  esta ciudad, don 
M arcelino Pons Raventós, núm. 725 
en el Escalafón general, en solicitud 
de  que se le conceda la  jubilación  vo
luntaria.

Teniendo en cuenta que el Intere
sado tiene cum plidos los  65 años de 
edad llevando más de 40 de ser vicios 
efectivos ¡y abonables, hallándose por 
¡tanto com prendido en lo  dispuesto 
por los artículos 49 del Decreto do 
22 de O ctubre de 1926 y  tercero del 
D ecreto-L ey de 25 de A bril de 1927, 
fundam entando su petición ¡en su de
licado estado de salud y  ¡que no- $$ 
halla com prendido en los  preceptos 
del Decreto Presidencial de 27 do 
Septiem bre de 19(3 6,

Este Ministerio h a  acordado la  ju - 
btlacíóei vo5»un¡tanta itM, (citado
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jfcro, con él haber pasivo que por su 
ÜjXasificacióax lo corresponda.

(Lo digo a Y. I. para su oanocimien- 
jto y demias; efectos, 
h (Barcelona, 7 de Mayo de 193S.

P. D.
J. PUIG EOLIAS 

limo. Sr.. Director General de Prime*
\ ra Enseñanza.

o  -

limo. Sr.: Vista la instancia del 
Maestro Nacional de Montosa, provin
cia de Valencia, don Juan ¡Brú Bolu
ca, en solicitud de que se le apliquen 
los 'beneficios de la Orden déla Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 

de Agosto de 1936 (GñjCETIA del 
29), la cual dispone que los (funciona
rios que hubieran resultado heridos 
Sr aquellos otros cuyos cónyuges, des- 
pendientes o ascendientes, inmediatos 
y directos, que hubieren fallecido en 
i$e£ensa de la República, tendrán de
recho por una sola vez, a ser destina
dos a la población que más le con
viniere.

Teniendo en cuenta que el intere
sado acompaña certificación expedida 
¡por el Mayor Jefe del 75 Batallón de 
Ha 19 Brigada Mixta, acreditativa de 
haber sufrido herida por dos veces 
Recibidas en actos de servicio en de
fensa de,i Gobierno legítimo de la Re
pública,

Este ¡Ministerio, ¡ha distpuesito se 
conceda al Maestro don Juan Brú Bo
cuda, el derecho a servir una de las 
Escuelas vacantes de la ciudad de 
Valencia.
' Lo digo a V. I. para su conocimien." 
lo y demás; efectos.

¡Barcelona, 7 de Mayo de 1938.
P. D.

J. PITIG ELIAS' 
SCImo. Sr. Director General de Prime

ra Enseñanza,

limo. Sr. De conformidad eto: lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de J í de 
noviembre del pasado año (GACETA 
del 13). y por hallarse comprendida 
en ei apartado segundo del húmero 
jgrfmero de la citada disposición,

Este Ministerio, ha acordado! 
Primero. Que se consideren ñon 

êreieiho ail percibo de la subvención 
¿C 10 pesetas diarias, por |*3spkSa

rniento, determinada en el menciona
do apartado segundo, a partir de 13 
de Noviembre último, a la profesora de 
la Normal de Guipúzcoa evacuada de 
zona facciosa y que presta sus servi
cios en la Escuela Normal dea Magis
terio Primarlo de Castellón de la Pla
na, doña María Rosario Vila.

Segundo. Que por el Habilitad " co
rrespondiente se formule la oportuna 
nómina de reclamación de la subven
ción, cuyo derecho al percibo se re
conoce por la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 9 de mayo de 19*38
P. D 

J. PXJIG ELIAS 
limo. Sr. Director general de Prmera 

Enseñanza.

limo, Sr.: De acuerdo con lo esta
blecido por el Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, fechen 23 
de septiembre de 1936 .(GACETA del 
24) y en bien del servicio,

Este Ministerio ha acordado trasla
dar al Inspector de Primera Enseñan
za de Toledo (Oc-aña), don Alfonso 
Parea Mollina, para que ejerza el mis
mo cargo en la Inspección de Primera 
Enseñanza de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 13 de mayo de 1938
P. D.

J. FUTG ELIAS

limo. Sr, Director general de Primera 
Enseñanza.

limo. Sr.: De ©cuerdo con lo esta
blecido por el Decreto de la Presiden
cia del Concejo de Ministros, con fe
cha 28 de septiembre de 1936 (GA
CETA dei 24) y en bien del semejo. 

Este Ministerio ha acordado trasla
dar al Inspector de Primera Enseñan
za de Tarragona, don Salvador Gran 
Martín, para que ejerza el mismo car
go en la. Inspección de Primera En
señanza de Balícelo na.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 18 de mayo de 1983,
P. D.

Je PUTO ELIAS

lima, Sr. Director general de Brimera 
Enseñanza.

illimo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que con carpo ai 
crédito figurado en el capítulo prime- 
ro, artículo tercero, grupo bercero, 
concepto segundo, del vigente Presu
puesto de este Departamento y para 
satisfacer las dietas correspondentes 
a las visitas ordinarias que realicen los 
Inspectores provinciales de Primera 
Enseñanza a las Escuelas de sus Zonas, 
durante el segundo trimestre dei año 
actual, se libre la can tidal de 437 pe
setas oon cincuenta céntimos, a cada 
uno de Jos Inspectores provinciales de 
Primera Enseñanza que tengan zona 
a su cargo, los cuales deberán justi
ficar la Inversión de las cantidades 
percibidas en Xa forma, reglamentaria, 

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 11 de mayo de 1988.
P. D,

J. PUIG EIL1AS 
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanzía,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

limo. Sr.: Haciendo uso de la facul
tad que me concede el apartado 4)
del artículo 8,o, del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1986; he resuelto 
separar definitivamente del servicio, 
causando baja en el Escalafón del Cuer 
po a que pertenece, a don Luciano 
Yoridi Mtamehaoa, Ingeniero Jefe de 
2.ft clase del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, afecto a la Jefatura 
del Circuito Nacional de Firmes Es
peciales, en la que ejercía el cargo &% 
Jefe de Sección de la misma,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 14 de Mayo de 1938.
A. VELAO

Imo, Sr, Subsecretario de Obrai~Pú- 
Plicas,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES 
Hmo. Sr.t Justificada debidamente 

la pérdida del nombramiento de pri
mer mecánico Naval nüm. 210, expe
dido en Madrid en 9 de Marzo de 1935, 
a favor de Manuel Mendizábai Alberw 
dJi Buhsseccetmm te
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quede anulado el nombramiento, ori
ginal de referencia y Be provea ai in
teresado de un duplicado del mismo.
: Barcelona, 14 de Mayo de 1988,

131 Subsecretario.
ELFIDIO ALONSO 

Ilmo. Sr. Director General de Marina 
Mercante. Señores Delegados Ma
rítimos y Subdelegados. Señores.

Ilmo. Sr.: Justificada debidamente
la pérdida de la cartera de identidad 
y nombramiento ■ de primer Maquinis
ta Naval número 1.439, expedido en 
Madrid en 16 de Enero de 1986, a 
favor de don Pedro Abasólo Deiva; 
esta Subsecretaría ha dispuesto que
den anulados los originales de refe
rencia y se provea al interesado de 
un duplicado de los mismos,

Barcelona  ̂ * tío yriyo i :  1938- 
El Subsecretario,

.ELFI111D ALONBO 
Emo, Sr. Director Geneia- jl. .aU, rna 

Mercante. Señoras Delegados Ma
rítimos y Subdelegados. Señores.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada
& míe Departamento po* aoxi Bnr.q«c 
Ulbelles Morera, que prestaba sus ser • 
Vicios como ‘Veedor en la Sección
'Agronómica úe Lérida, aotlioitando lo 
&ea concedida la subvención d e . diez 
pesetas diarias por eY&vmación,

Este Ministerio, consMeraMo toata 
la ]:>■■ ' Ai formulada y visto el in
forme emitido por la Dire'eeiott general 
Se Agricultura, ha tenido a bien re- 
Conocer el derecho al disfrute de la 
Subvención de diez pesetas dlaii&g 
Concedido a los funcionarlos pübReos 
por Orden de la jgresítieneia del Con
fetis .de Ministros fecha 2.6 d® noviem
bre de 1936 al expresado Veedor don 
Enrique Ribslles Morera, de acuerdo 
§on lo que determine él número w~ 
^undo d© I¡a Orden de 11 de noviem
bre de 1937 con sujeción a lo dispues
to por otras órdenes de 24 de¡ mismo 
mes j  28 úe 'diciembre slguienfe, ra
spa subvención devengará el interesado 
* partir del día 9 de abril último, fe- 
toba en que se posesionó de mi cargo en 
«0- Servicio Central de Represión de 
Fraudes en esta Capital a donde fué 
jff'eatin&clo, subvención que deberá ser-' 
)s atochada ron cargo al crédito extra- 
ordinario eexreedld© a tales efectos por 
Decreto cto fe Presídanla ctoi Consejo

úe Ministros de 12 de abril último.- 
Lo digo a V, I. para su conocimien

to y efectos.
Barcelona. 17 de mayo de 1938,

P. D,
ADOLFO VAZQUEZ HUMAS QUE

limo. Sr. Subsecrecario de esr.e Minte- 
ferio,

Ilmo, Sr.: 'Vista la instancia e 1 ovada 
a e&fce Departamento por don Arturo 
Neira Fernáaiídez, Perito Agrícola del 
Estado que prestaba sus sérvictoa ton. 
m S-ecmión Agronómica de Teruel 
licitando le sea concedida la subven 
ei6n de diez pesetas di artos «po’-'- evtf~ 
tíuaici-án,

Esto Ministerio, consid-aranao justa 
Isa petición formulada y visto A SnJCor- 
me emitido por fe Birecelbr» genertfí 
de Agricultura, ha tenido á bien reco* 
nacer el derecho al disfrute de la snth 
venación de diez pesetas diarias 
dMo a los funcionarios p-üblfeo** toe 
Orden de la Prestó ene fe dal Conejo 
de M'migbvm £&ete  26 de Noviembre 
de 19-36 al expresado Perito Agr¿eotá 
■ñon Arturo Neira Fernández, dv acuer 
do con, lo que determine el número se
gundo de In Orden de 11 de r.c  ̂
hre/ie ; 'EL roji a v
to por; otras órdenes de 24 dei mferro 
mes y 28 de diciembre siguiente, toyq 
subvención devengará, él interesad^ a 
partir del día 26 de enero del corrí en
te año, en que ss .posesionó de ra mt» 
:go m  la Estación Arrocera úe Sueca, 
a doiude fué destinad,o, subvención que 
deberá serle abonada mn cargo al 
crédito extmmmrmrio r<v—«v;. lo a 
tales .efeetoe por eü Decreto de 
fe„ Presidencia del Consejo a.? Minis
tros de 12 de abril último.

Lo digo a Y» I, para su coñac inven
to 7 efectos,

Barcelona.., 17 de mayo de U 3S..
Ib Ib

' ADOLFO VAZQUEZ HUMASQUE
Ilmo, Sr, Subsecretario de este Minis

terio,

Han o. Sr.: Vista la la. va
ha a esto Departomein pe on Juan 
José Eceú Gómez, Pe: fo Agrícola del 
Estado que prestaba sus servicios en 
la Sección Agronómica de Teruel, so
licitando le sea concedida la subven
ción de diez pesetas diarias por *v-¿r 
■cuaJcíón.

Este Ministerio, considerando justa 
l:a petMón formulada y visto el I&íqt** 
me amitiou. -por la Dirección general tito 
Agricultura, ha le torio a bien' revino- 
eer el derecho a?. disfrute de le stib-» 
vención da diez pesetas diarias couce- 
dMo a Ies funcionarios púhileto p :r 
Orden de Ir eneia el el Consejo
■4e Mímvcro; 26 de noviembre
de 1936 al r  r do Perito 4f  "xcln 
fe, don Juan jom  Eced úótrc'o • de 
araerda con la ove determina el nú*- 
mero segunde da la Orden da 71 ñe 
noviembre de 133 7, con sujeción ■. íú 
dfepiiesfo por otras órdenes de 24 el al 
mismo moB y 28 de diciembre slgiraeu  ̂
te, cuya subvemefón devengará el Lfe 
toresado a partir d©i día 25 de enero 
de!, oo^fení"» alo en que por ordqil 
¡uéleg-álíjcp. t o a r e  su degplida-*
■miwto a m EstidóP Central de Broa^ 
yo d-e Semillas en Valencia, subvención 
qns deberá se Via abonada con tar«**o %l 
Crédito extraordinario concedido > 
les efectos por el Decreto de fe, Presi- 
Üentela deá Consejo de Ministros de 11 
úe Abril m,wm.

Do digo a V, I. para su cono'ctoien- 
to y efectos,

Barcelona, 17 de mayo de 193SU 
p , a

ADOLFO fe! vQ;D"LL H'ütv-to’i-UL

limo. Sr. Subsecretario de m ié
torio,

. fimo. Sr,: 'VMa la instancia
da a este Departamento por don Ma
nuel Aragonés G-inovart, capataz !s  
Estación de Aiborfeuitura y Frut'cuK 
tura de IiérMa, solicitando 1© sea e -n 
cclida fe 'UJhvención de diez p-zeta.® . 
diarias por evaicim îón,

Eisbo Ministerio, consto enveto Justa 
fa petición forrarda'da y visto el ixlor- 
mo emitido por la Dimeolón genera i 
úe Agribultinvi, ha tenido a btoíT rece-' 
nacer eíi derecho al disfrute de I® saN- 
venicíón de diez pesetas diarias conce
dido a los funoionarios püblieois boy-; 
Orden do la. Pr-esiden^Ia del Ooru-ajo 
de Ministras fecha 2-6 de noviembre 
úe 19-36 a-1 expresado capataz fton M.%- 
miel Aragonés Ginovart, de acuerdo . 
ícon lo que determina el núimerc 2 de 
la Orden de 11 de novtombr.e de i 937 
'C?on Biijeeléfe a lo dispuesto por 
órrlene's de 24 del mismo mm y IS dt 
diciembre siguiente, cuya subve? toósí 
devengará -el interesado a det
día 16 de abril préxto© iwsaA<r *<wW
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©n acá se ¡posesionó de su cargo ea la 
Sección Agronómica de Barcelona, a 
donde fue destinado a preside serví 
Otos, subvención que deberá ser1" abo
nada con cargo al crédito extr a o ruina-

rio concedido a tales efectos por D® 
ere';o d,o la Presidencia del Conseje de 
M inistros de 12 de abril último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 17 de mayo de- 1933,
P. D,

ADOLFO VAZQUEZ HUMASQUQ 
lim o. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
REPUBLICA

El Pleno, en sesión del 10 del ac
tual, acordó conceder a don Francisco 
Vera y Fernández de Córdoba, Oficial 
de primera clase de este Tribunal, la 
excedencia voluntaria, por tiempo 110 
menor de un año, ni mayor de diez, a 
partir de dicho día, de conformidad con 
ío que determinan los artículos 8.0 de 
la Ley y 39 del Reglamento orgánico 
vigente.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 50 del Reglamen
to orgánico, se hace público por medio 
de la GACETA DE LA REPUBLICA.

Barcelona, 18 de Mayo de 1938.
El Secretario general,

LUIS ARGUELLO

El Pleno, en sesión del 10 del actual 
acordó, declarar en situación de ex
cedencia activa, que tenía solicitada, a 
los funcionarios de este Alto Cuerpo 
don Manufel de la £ueva Y Orejuela, 
don Nicolás Ramón López Aydillo, don 
Francisco Gálvez Armengaud, don Jo
sé Delgado Moya, don Antonio Ortiz 
Lozano, don Alfonso Ramos García, 
don Eduardo Cavero Cardenal, don 
Salvador Durá Gutiérrez, don Virgilio 
de la Pascua Garrido, don Ricardo 
Fernández de Arellano, don Alfonso 
Gimeno Rodado y don Luis Vela de 
Val, con la reserva de derechos que 
b\ artículo 4.o del vigente Reglamento 
úe Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército conceda a los funcionarios mo
vilizados forzosamente al ser llamados 
a filas sus reemplazos, entendiéndose 
que renuncian a su destino civil en el 
caso de que no se reintegren al mis
mo en el plazo de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que ter
mine la actual obligación militar, cir
cunstancia que deberán acreditar con 
certificación expedida por la Autori
dad correspondiente.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 50 del Reglamen
to orgánico so hace público por medio 
de la GACETA DE LA REPUBLICA.

Barcelona, 16 de Mayo de 1938.
El Secretario general,

LUIS ARGUELLO

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y  ECONOMIA 

Centro Oficial de Contratación te  
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1988

Compra Venta 

Francos franceses: 56'50 59'50

Libras esterlinas: 101’— 106’—
Dollars: 20A3 21'26
Liras: 67*50 68'50
Francos suidos: 462'lt 486*70
Reichsmarks: 8'12 8'56
Belgas: \  340TQ 358'20
Florines: ' 1T24 H'85
Escudos: — —
Coronas checoslov.: 70’75 73'50
Coronas danesas: 4'49 4'74
Coronas noruegas: 5'07 5'27
Coronas suecas: 5’18 * 5’47
Pesos argentinos m/1.: 5’28 5'57

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Existiendo vacantes de Cabos en 
este Cuerpo y siendo preciso cubrir 
de mandos las Unidades del mismo, 
de acuerdo con lo establecido en la 
Orden de esta Inspección General de 
feoha 12 de Enero último,

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien 
conceder el ascenso a Cabo a los Guar 
dias que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad de 1.° de Mayo de 
1938 y efectos administrativos a par
tir del l.o del corriente mes:

Bel 18.° Guapo de Asalto
Juan López Romero.
Antonio Rivera de la Torre.
José Hurtado Segundo.
Francisco Jover Esteban.
Manuel Marín Sánchez.
Luciano Muñoz Martínez.
Francisco Díaz Rovira.
Edelmiro Diez Cisneros.
Rafael Martín Ramírez.
Juan Pastor Navas.
Daniel Puente Niebla.
Juan López Soriano.
Eduardo Martínez García.
Antonio Narvaez Martínez.
Vicente Fernández Minuesa.
Diego Alarcón Aiarcón.
José Torrecilla Cubero.
Antonio Abni Asencio.
Manuel Ariza Cerezo.
José uaroía Lozano.
Juan Cabestro Delgado.
Manuel Rodríguez González.

Dial 20.° Grupo de Asalto
Manuel Carrasco Cifuentes.
Rafael Grande Alarcón.
Justo Gallego Pina.
José Martínez Simarro.
Vicente Ponce Martínez.
Miguel López Morales.
Francisco Molinas Casas.
Antonio Egea López.
José Manzano Pérez.
Arturo Sánchez Muñoz,
Cecilio Cuenca Plaza,
Manuel Infantes Viñas,

Juan Oliva Martínez.
Manuel Fernández Peralta.
Ventura Escribano Martínez,
Toribio Cano Esparcía,
Pascual Saez Gid.
José Jiménez Fernández.
Felipe de la Rosa Aguado.
Antonio López Guillén.
Trinidad Rubio Bravo,
José Palacios Bermudez.
Antonio Martínez Garrido.
Manuel Llanos González.
Paulino Aleolea Martínez,
Francisco Ruíz Maestro,

Bel 21.° Grupo de Asalto 
Gumersindo Carballo Freijo. 
Santiago Lloren» Cardá.
José Salas Cobo,
Francisco Ranchal Agüera.
Felipe Ruiz Tellez.
Benito Ruiz Soria.
Honorato Expósito Castillo,
Alfonso González Lladó,
Ésteban Oliván Otán,
Ramón Díaz García.
Pedro Fernández García,
José Sanz Vázquez.
Cirilo García Díaz.
Víctor Andrés Seura.
Enrique Cifuentes Moneada. 
Marcelino Espinosa Cañadas. 
Domingo Montoro Valdivia. 
Marcelino Sebastián Fraguas. 
Barcelona, 14 de Ma¡yo de 1938,.—- 

•E¡i Inspector General, P. D., Ennilquia 
Gómez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA. SECCION DE PRI

MERA ENSEÑANZA
Vista la comunicación de la Direc

ción Provincial de Primera Enseñan
za de Guadalajara en que propone el 
levantamiento de la incursión en el 
artículo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción pqouca, que fué decretada 
por Orden de 14 de Enero del corrien
te año inserta en la GÁÓETA del 19, 
a la Maestra Nacional de Hontanillas 
doña Purificación Castejón.

Teniendo en cuenta que ha justifi
cado que ex retraso de trasladarse a 
su destino fué motivado por causa3 
ajenas a su voluntad, que se encuen
tra al frente de su Escuela y que vie
ne favorablemente informada por el 
Consejo local, Provincial e Inspección 
de Primera Enseñanza de la Provin
cia.

Esta Dirección General ha resuelto 
levantar a la citada Maestra la incur
sión en eil artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción pública, sin más 
trámites ni diligencias.

Lo digo a V. para su conocimien-
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tú\ #¿ del interesado y demás efectos. 
Barcelona, 12 de Mayo de 1938,
Él Director general,

BSTHBR ÁNTIGB1
Bu Director Provincial do Primera En~ 

iseñanza de Guau al ajara.

Vista la «n«taiw>i& en solicitud de 
c&iftgre$o do la Maestra Nocional ex
cedente dofra Joaquina Malet Delga
do}

Tíntenlo en cuenta qne sa 1# «on-* 
cedió la «seedencia ilimitada para 
asuntoa -propios por Ordeoi de S á@ 
Febrero de 1936 , y gire par lo tm to  
tía tramBCur-rMo cogí exceso ®1 año 
eésaa$o para el aníismo que viene favo- 
mbíiemeate Informado por la Sección, 
Adm inte&tVa re Primera unrofjm - 
za de Tarro goi*f «qi vjjírp Im Tai 
«kiiJJc&í. ute 1 ym iW r su aP-
hasLósi a ^ y y  j

SLsta ti < *' c "»  m >j *. o 
midad icoax 10 ^  -r._ Do
«roto de 20 de Diciembre de 1934 7  
Ondea MinisterM de 8 de Mamo do 
3.935 ; ha resuelto conceder e& dore» 
dho al reingreso en el servicio aotnsvo 
de la Emiseftanza, a la .mencionada, 
Maestra, sin perjuicio de 1*0 que re- 
fiulftie de fia .aiplicaei-ó-n _ del Decreto 

Jteesldencial de 27 de S#p#exnbre de 
1930 .

Lo digo & W S, para su aonoelmte- 
to, «SeS infcereaadd y dtaiás ©recios, 

Barcelona, 13 de Mayo éé X9 § 8 .—  
m  Director general, EstSher Antlcta* 
Br* Jefe de la Sección Administrntl" 
v& de :Bni¡mera. M.nmñmza.

A- ipjwuesia do p. iDirecd-én provin
cial é& Primera Enseñanm. do Alba;” 
m ie 3 y dada la $M-imcíén de .Incoan- 
patábíMdad oreada entre -el veeimida-* 
a$© de iGasas Haches (Bogarra) y el 

'Maestro Nacional de la .Escuela de 
didho ,pueblo, don Cayetano Ballesta 
Asuar que «10 afecta en nada a m  
eandielóa profesional ni politiza,

Esta Dirección! Clonara! de canfor»* 
mídad con lo  dispuesto ©m el Decreto* 
de 28 de Marzo de 1936 , Im acordad© 
el traslado, m v  carácter provisional 
del citado Maestro a otra- Escuela de 
esa .mi-ama provincia, de eanso análo
go o inferior a ¡la de Casos de Ha~ 
«fie:? (Bog&rrr.) de que es titular.

l<o digo a V, -S, para su eosoolmiei}- 
fco» dé! interesado y dczaáus efectos.

Barcelona, 13 de Mayo* de 193.8.—  
M Bi>r©otcnr general, Estiher Antíctu 
-HSr. Director Provincial, de Primera 
PaáHfeBm do Albacete.

A. prepuesta de |& D r̂eoeiéK. provin
cia l cíe 'Primera EnseEanz-a de Al>ba~ 

i $$t& y daéa la ¡gitoajclóst de' fecom*-

patibilidad creada entre S  Y-eeimím- 
rio  de «Bovedilla y el Maestro Nació- 
na de la Escuela do d.ildbo pueblo, don 
Cándido Ortiz Sánchez? que no afecta 
en nada a su co-ndicióm profesional ni 
politi-csa?-

Esta Dtr.eoeión General de confor
midad con lo dispuesto en e¡l Decreto 
de 28 de' M®km de 193.-6., tía acordado 
el traslado, coai carácter provl^Lomal 
del citado Maestro a otra Bacín la dr 
esa misma provincia, de cerne on\ e 
gó o inifeidor a la de Povedilla, d "V 
m  titular.

Do digo a  V. S. par<a- su eo-nooimien
te, fíel interesado y 'demés efectos.

Barcelona, 18 de Mayo de 193-8. ~  
El; Director general Esttor Antütíh. 
~ S r,  Bireotor Provincial: de' Primera 
Enseñanza !de A-lfea-cefc,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A D M IN IS T R A C IO N  D E  R E N T A S
PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE

TARRAGONA

EDICTO

Tlü virtud del expediente que se in&~ 
truje por ausencia injustificada del si
tio "de su destino,' s ~  ̂ quiere > 
plaza por término dí cv~cq días a pn  
tir del .siguiente al úe k¡ ta p blb v ó 
a doña Consuelo B-o 
liar.de tercera clase e  ̂ icrpo ueuc 
ral de Administración de la Hacienda 
Pública, al servicio de la intervención 
@11 esta.- provincia, para que comparezca 
ante el Juez Instructor en el despa
cho de. ¿.a Administración de Rentas 
públicas, al objeto de prestar la decla
ración oportuna.

Tarragona, 12 de Mayo da 1938. —  
El Secretario, M. Sáem*

EDICTO

En la propuesta de responsabilidad 
ÍQirumj.il!aídía «por el Juagado instructor 
dol expediente gubernativo contra don
Juan Tusfjt Carreras, Jefe de Negocia
do de primara clase, afecto al ssrervl- 
•elo de .la Intervención de Hacienda en 
esta provincia, se Im diá^uesto lo si' 
guienite:

RESULTANDO*, de estas actuacio
nes, que don Juan Tuset Carreras, Je
fe de Negociado de primera clase, afec
to al servicio de la Intervención de 
Hacienda en esta provincia, ha deja
do de prestar los servicios propios de 
su cargo sin autorización de sus su
periores, ni causa que lo justifique, Ig
norándose su actual paradero, ya que 
las gestiones llevadas a cabo para con
seguirlo produjeron un resultado ne
gativo.

VISTOS ©1 Reglamento para aplica-, 
ción de la Ley de Bases úe 22 de 
Julio 1918 y el Decreto 4e 12 m  Di
ciembre 4c 132A

CONSIDERANDO: que, el eme 4É 
que se trata, eonstlt rye »n cpn ' u <lj¡¡ 
suscripto Juez rucio? ve r c f  dé 
abandono del sor i  Jo -u-o »  ̂ ca
lificado en el ur  ̂ i ^ ot u < ' erw
cero del referido Leg.t* » r.uo < mO 
falta muy grave* y ^imcunacia, ^« yíM 
el articulo 80 r.úr o rev 6 " v f' " del 
propio texte. cor castigos cr poe* 
tergacíón peí p-Tra vT cecacJr < Oí?>-
ración definitiva ^cl re~w k¡ : nsjeo« 
tivamente; y„

CONSIDERANDO: que, si en todo 
iun can la e^pi esara falt*. os ate
rí b r. re "biv" tir -u

ya ?1 íOb í ’ n c 1 í n a l  “T*
bu r  - . 1
eírcmríaieias ei je .  vi  ̂ utt c vriiq  
debec do CHrbvEcdR - zo*
dos ior funeionatií s r la . y<. rr j X Úé 
su esfuerzo en los puericia :>  usl sjtot 
hasta el máximo rendimiento, por rs^ 
zóu de la lucha ementa contm  el 
cismo intomacioiia)

El Rmo. Sr, D.J ~g.K<í> j*.** 
ha acordado con A c ia  de Mey be spl|4 
c-aeióR deí castigo a don Jutrn T:j.set 
Carreras, Jefe de Negociado de pilme* 
m  clase, afecto a la Intervención -da 
Hacienda en esta provincia, en mi 
do máximo, o sea* la separ&e§6x! defjN 
nitiva del servicio.

L o  que se notifica al expedien tado 
por medio de la presenta pubiie&dó% 
de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 60, párrafo segundo, del Ré* 
glamento de la mención anterior, n lm  
e^rto^ que el ?mi-smo previene djentni 

1 zo de cinco dias desde el sé* 
el de la Inserción. • c.- '

El ásecretario, Mi Sáenr.,

ADMINISTRACION JUDICIAL

 D. PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ. Se
cretan© de la Sala Sexta <M Tribu** 
nal Supremo.
Certifico: Que se im ókj j v j  m?

ta Sala al siguiente

AUTO

EsíomO'S, B Prmíúmiu, vm^h, j  
■Berangner,

En Barcelona, a 27 de abril ir v 8S*- 
Iteisuitanuo: Que por ( i } i <

Permanente del p.rim«ei 
JEjército so sigue causa, «‘Otu^uf r fé 
en período de sumario, por 
■delito de homicidio del ao1 '¿ r  /  /jrlt 
que Fournler García, en cuyo& 
m  dictó auto declarando" v« j Ú  
úniicaímiente a.i cabo Sh ^ n< Midi 
Useos en virtud de ur. h r /‘n i a 
loa fines de la totruccion uu 
•ciado en ios siguientes l’teia1  ̂ eJf 
nos y estimado como inlefi f 
Sio:m.i;cIdí.o con cita, seguran < 1 1* ubi 
error de máquina, del arte vio oá  
Código Penal que eistabiec; y m i ' j&t 
m  defraudadores, a saber , uM
-eatorce horas y treinta múc^tos dm 
día 13 del cuetual (septiembre de m¡í 
novecientos treinta y siete) y encoy 
tnánidoee en ?l looal d'el Cuartel, de 4$ 

i Camanid.aníoia Militar de Xa « i
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MI Escorial de la Sierra, arrestados 
{por sus superiores, el cabo dei qumto 
jCuerpo de Ejército, afecto para ssrvi- 
¡cdos a la treinta y cuatro Brigada, Si- 
¿món Martínez Esc os en unión del sol
idado de esta última Unidad, Enr\ue 
Fournier García, después de una ig^ra 
jriña habida entre ambos, el primero 
$ 0  los citados agredió al segundo con 
?un golpe de navaja que le ocasionó 
¡tina herida penetrante en el hipocoo- 
¡drio izquierdo, siendo conducido en 
runa ambulancia sanitaria al Hosp'tal 
.Militar de la Piaz¡a, donde, curado y 
[operado más tarde, se le apreció una 
herida inciso-cortante en el hipocon
drio izquierdo de bordes lisos y de 
runa extensión de unos dos centíme
tros y medio de anciho y de profundi
dad para interesar el vientre, y prac
ticada la parotomía, se apreció que di
cha herida había perforado el colón 
transverso en su parte izquierda con 
salida de pequeñas materias fecales y 
hemorragia consecutiva a sección de 
arterias mesoicóilicas, lesiones, tod is, 
jple carácter gravísimo;
RESULTANDO: Que el folio 21 del su
mario lo constituye una certificación 
d'el Registro Civil de San Lorenzo de 
(Eli Escorial de la que aparece que el 
(solidado Enrique Fournier García fa
lleció en el Hospital de la tercera Di
visión el día 15 de septiemore t las 
16 horas y quince minutos a conse
cuencia de herida de arma blanca en 
jel. hipocondrio izquierdo; 
RESULTANDO: Que en el trámite de 
terminación del sumario y med' ate 
(providencia de 16 de diciembre de mil 
¡noveoentios treinta y siete, la P resi
dencia del Tribunal Pe iman en4-* del 
Primer Cuerpo de Ejército de conf.' 
midad, al parecer, con su Fiscal, acor
dó remitirlo en inhibición a la del 
Ejército del Centro, por estimar que 
el heciho sumarial presenta caracteres 
jde un delito de homicidio por impru
dencia previsto y penado en el Código 
ÍPenal ordinario, de cuyo conocimien
to es competente la Jurisdicción de 
Guerra por haberse realizado en am- 
¡paña y su juicio incumbe al Tribunal 
del Ejército en cuyo territorio se ha 
cometido según el artículo tercero, pá
rrafo cuarto, del Decreto de 21 de Oc
tubre de 1937;
RESULTANDO: Que la Presidencia del 
Tribunal del Ejército del Centro, 
auto de 22 de febrero de 19*3*8, previa 
audiencia de su Fiscal que estimó peí 
(tinento la inhibición a favor de la ju
risdicción ordinaria, rechazó el cono- 
Kúmlento del negocio por reputar que 
iel hecho investigado podría constituir 
Idos deilitoís: uno. de abuso de autori
dad por haberse excedido el cabo en 
sus atribuciones respecto de su víleU 
ana; y otro de homicidio con la concu
rrencia de la circunstancia de carácter 
(militar de haberse realizado el h&Qlio 
len Cuartel, previsto en el artículo 175 
ftel Código Castrense; por todo lo cual 
& juicio d.e dicha Presidencia, el pee- 
teunto delito ofrecía en todo caso as- 
(pacto militar y por tanto* debía ser 
fuzjgado por él Tribunal del Cuerpo j -  
tajéroito;
V ^REW LTAN ID iO Q ue. en auto d® 12

de Marzo de este ¡año de 19 38 la Pre
sidencia del Tribunal del Primer 
Cuerpo de Ejército, sin que aparezca 
que oyera nuevamente a su Fiscal, 
insistió; -en su inhibición a favor del 
Tribunal, del Ejército por reputar la 
total inexistencia de circunstancias 
que dieran carácter militar al hecho 
encausado;

REBUI/HANDO: Que la Fiscalía Ge
neral de la República ha dictamina
do que p adiendo calificarse preventi- 
vamemte los hechos como un delito 
de homicidio del artículo .413 del Có
digo Penal, cometido en oiporaciones 
de campaña o con ocasióai de las mis
mas, es competente para conocer el 
hecho el Tribunal Permanente del 
Ejército de ¡Centro ¡conforme lo dis
puesto en el articulo tercero, párrafo 
euv^o. riel Decreto de 21 de Octubre 
de 1937.

CONSIDERANDO.: Que ni en la
apreciación de ios hechos .coansiignada 
por el instructor en el auto de pro
cesamiento del único inculpado, más 
claro aún en el estudio detallado de 
las actuaciones sumariales se ofrece 
un sólo elemento de juicio que per
mita pensar en (la posibilidad! de que 
el heciho encausado surgiere corno re
lación o consecuencia de índole mili
tar que mediara entre agresor o víc
tima; sino que aparecen datos, en la 
actualidad muy expresivos, que per
miten suponer, como presunción fun
dada de acierto, que el presunto cri
men surgió fuera de toda ¡relación de 
servicio y fué ¡debido a circunstan
cias de índole puramente particular.

lOOiNISHiDEFvAíNIDiO: Que si bien se
gún doctrina de derecho ¡militar, con
signado a los efectos ¡penales en tos 
artlculots 261, 26% y 265 del Código 
marcial, no modificado en este pun
to, siempre que un ¡militar maltrate 
u ofenda a un superior, incurre en 
delito militar, sea dicho en términos 
de generalidad, aunque ello ocurra 
fuera d© acto u ocasión di© s©vicio, 
por ©1 contrario, el superior solo co
mete delito o (falta grave militar en. 
per juicio del inferior cuando se “ex
ceda de sus atribuciones”, según cla
ramente se desprende de la concor
dancia entre los artículos 269 y 325 
del Qódigo del Ejército, atribuciones 
de superioridad (que en la actualidad 
procesal no aparece mediaran o tu
viera el procesado con relación á m  
victima en el momento de la perpe
tración del hecho; por todo lo cual no 
cabe estimar en (presente estado 
de proceso la posible existencia de un 
delito do abuso d© autoridad ni si
quiera en cierto .aspecto del heciho 
perseguido:

.CONSIDERANDO Que aun cuando 
(pudiera estimarse que él propio ¡ho
co tpresentaba caracteres do un deli
to de abuso de autoridad y de otro de 
homicidio la preferencia sería siem
pre del Tribunal competente para juz
gar ©1 más gravo conforme ax princi

pio de derecho establecido en el últi
mo párrafo del artículo 16 del Código 
de Justicia Militar y por consiguien
te también en este ¡caso habría de en- 
juiciiarlo el Tribunal del Ejército del 
¡Centro, según el citado artículo ter
cero del párrafo cuarto del Decreto de 
21 de Octubre de 19)3 7 porque el pri
mero de dichos delito» tiene señala
da pona de prisión militar correccio
nal y el de homicidio lo sanciona el 
Código penal con reclusión menor; 
ello aparte de que el hecho pudiera 
merecer la calificación de asesinato 
si en definitiva resultara probado que 
medió alevosía por la ¡rapidez de la 
agresión y por constarle el agresor 
que la víctima se hallaba desarmada 
¡por ser de la propia victima el arma 
homicida;

CONSIDERANDO: Que ¡la presun
ta aplicación del caso del artículo cien
to setenta y ¡cinco del Código del Ejér
cito no convierte el delito en transgre
sión militar, sino que consitíuye ¡una 
agravación a la penalidad común, a 
imponer por el Tribunal Casrense y a 
base del Código ordinario.

OONSüDERANIDO: Por tanto, que el 
hecho que ha motivado la incoación de 
la causa, quede .reducido en esta ac
tualidad procesa! a un presunto deli
to común., con los motivos di© agrava
ción militar y de atenuación ordinaria 
qu© puedan en su día determinarse.

Se declara que el conocimiento de 
la causa que motiva la cuestión de 
competencia que se resuelve ¡por me
dio de eáte auto y del hecho que la ha 
originado, corresponde al Tribuna! d*ei 
Ejército de! Centro, al que se remiti
rá el sumario, uniéndose al rollo 'de 
esta Salla él testimonio recibido con 
las actuaciones de la cuestión plantea 
da. Del presente auto envíese testi
monio al Tribuna! del Primer Cuerpo 
di© Ejército *y publíquese e! mismo,, 
cuanto antes, eñ illa GAdETA DE LA  
REPUBLICA. Signifiques© a! Presi
dente de! Tribunal de dicfoo Cuerpo 
de Ejército, que ha de oár ta^ibiln al 
Ministerio Público para insistir o de
sistir de las cuestiones de competen
cia y que cuando remita a esta Sala 
testimonio do actuaciones relaivas a 
esta clase de contiendas cuide que en 
él figuren los dictámenes del Fiscal 
de! Tribunal con quien haya contendi
do y del de su propio Tribuna!.

Asá lo mandaron y firman los seño
res del margen.

José Maríá Alvarez. — Juan Camín. 
—Fernando Berenguer. — Ante mí,. 
Pedro Rodríguez. — Rubricadlos,.

Es copia, para su publicación en ¡lo 
GACETA DE LA  REPUBLICA, .

REQUISITORIAS

FAYOS BIBERT (JOSE), hijo d© 
¡Tomás y de Juana, natura! de Jeresa* 
provincia de Valencia, avecindado en 
Gandía, de oficio labrador, estado sol
tero, y cuyas demás circunstancias 
personales a© ignora, últimameata
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OaIbc ,7 "’TB Batallón de la 219 Bri-
griEs írxia,

Oo • ri„; e evé m fu rrrr'n o de quin- 
í)g a’ la ri íaa -'«eTií? "c Relator .luís-*

‘ tractor del *bunai P ,r ~n "nev Le de 
Justicia 7vTiIif ,r del XJh Cuerpo ele 
Bjéreito pem mmoné&r de !m  cargos 
gupuesto 'Icli » D úv's< r non ai t*u1 
ŝ ise se le Di - a «■*-“? tu
no 483 del lw i ' > V i ,  s p e , -d»:- 
miento de ser declarado rebelde y p&~

’ raxDe el perjuicio a quie haya lugar en 
derecho. Ruego a fias Autoridades pro» 
cedan a su 1 ñisca y -captura, presen- 
tandólo en este Tritanal en. -©ste Tri- 
huiml c¡as¡q d¡e ser habido,

Tornébaja, a 5 die Mayo de I988.~-AS! 
Secretario Relator, JE. Mateo Guirant, 

J. M.—1,244,

VHJ BORRAS (José), de 28 años de 
«sdad, soltero, hijo de José y Dolores, 
labrador^ natura 1 y vecino de Vilano- 
va üñ la Sal tug-jígo  ea ° ai isa por 
Alta Trauma «. m ch 19-A
del Jusigato España s p\uit A com
parece en termino tic diez: .n»,e
él Tribunal de Espionaje y A Lia A  ai- 
■. dén de Cataftufta a fin de constituirse 
en prisión, apercibiéndole con parar
le el perjuicio de ser declarado rebel
de si no lo verifica.

Barcelona, 13 de Mayo - de 1938. .— 
£1 Presidente, Alfonso R. Dranguei,—- 
2ü Secretario» J. A. EscUmézo

X O,—-981

P CASTELLA BRINGI1B aosé)v de 
SS años de edad, soltero, labrador, hijo 
de Esteban y Josefa natural de Es- 
terri de Gardós y vecino de Gerp, pro
cesado, en sumario núm,. 121, de 1938, 
instruido por el Juagado., Especial nú
mero .2 por aíra traición. comparecerá 

.en término de úieo cHsf ante el Tri
bunal de Espionaje ;v .-ala traición de 
Cataluña para constituirse en prisión 
bajo apercibimiento cíe ser declarado 
rebelde si no lo verifica.

Barcelona, 13 ele Mayo de 1938. •— 
IB Presidente, Alfonso R. Dranguet.—  
HB Secretario, J4 A. Escamez.

X 0,-982

BXRBE MONTANE (Joaquín}, de 30 
Ritos de edad, soltero,' sastre, vecino 
de Sort procesado en sumario núme
ro 3, de 1938 del Juzgado de instruc
ción de Sort, comparecerá en término 
de diez días ante el 'Tribunal de Es
pionaje y Alta Trob::6n de Cataluña 
para constituirse en priAñrq bajo apar • 
cifrar;? i coto de pararte al perjuicio ele 
aer declarado rebelde ri no lo verifica,

Barcelona, 1S de Mayo de 1.938, — 
M  Presidente, Alfonso *R. Drangusf,—- 
El Secretario, X A, Escaineas.

J. O.—983

fluDTHS A.OA..RIH (Alfredo), de 24 
tdioe ¿Se edad, soltero, sastre, natural 
é$ A.gtr > en San. : Julián

(Andorra) procesado en sumario nu
mero 3, de .1938, del Juchado de Ins
trucción de Sort, rompo re cerá en tér
mino de clies días ente el Tribunal de 
Espiona.je y Alta Traú ion de Cataluña 
ñora eouriitru se r-t Prisión, bajo aper 
eliñmi.'juo :D ~ .e el perjuicio de 
¿ser 'rieloriulo reefr'ri si no lo verifica,. 

P^rCc'Iona. 1 n ¡D Mayo de 1938, —
.El Presidente, Alfonso R. Dranguet.- -
El -»ec’ 'Torio. J, A. Escamez.

J. O,-—984

DON SAX.VADCR GQNI URRIZA, 
Juez especial uún-icre dos de Es
pionaje y Alta Traición de Cata
luña.
Por la presente que se libra en mé

ritos del Sumario número 83. de 1938, 
por evasión ilegal, se «» c- y em
pieza a. Animo lo Tor S u  m/as de 
más circunstancias 4 ¿r&oaaiv se ig
noran, y Pedro Valero d i viw adop
tivo de Martín y de Jo^enn  ̂ de 32 
años, natural de Huerca .cciu) de Bol 
sona, domiciliado últimamente en la 
plaza de Jaime Compte, núm. 13, se
gundo, para que dentro del término de 
diez días comparezcan ante este Juz
gado Especial para constituirse en pri
sión decretada y responder de ios car
gos que los resultan en. el indicado su
mario aperes cabiéndoles que ele no ve
rificarlo serán declaradas rebeldes.

•Dado en .Barcelona ,a catorce de Ma
yo de 1938. — El Juez. Salvador Geñb

J. O - 985

En Ai expedente número 1744 se
guido por el Tribunal Popular de Ras- 
ponsabiltdades Civiles, para dete/ * .. 
ztar las contmMsB por Abelardo TJ" u 
Tabernero, y otros, en causa &et ja  c 
por- el Juzgado espociai d® Albacete 
por rebelión con es taféete, se ha de
cretado la citación, y desplazamiento 
de los i irte recadéis en el misan o.

Se hace constar que este emplaza- 
miento de conformidad con el articula 
36 de lee Noranajs Pro-desai.es es para 
que en &¡ término áe áioz días pueda:!; 
pemoxinrse en lots autos, y en los cin
co siguientes de haberlo verificaJo. ¡re
di r la prácfíúa de Investigaciones y 
pruebas sobre puntos de beieího no re- 
sueltos por la sentencia cuya determi- 
n-acócn sea necesaria para fijar la ex* 
tensión y la cuantía de la re^ponm'hüí- 
dad civil, quedando a tal fin Ion au
tos de manifiesto en el' Juzgado nú
mero 1 de los de este Tribuna.!, Ha
biendo sido ejecutado él' mismo, $3 CÁ 
ta y ccaiplaza por medio de l¡a pre"-- r.te 
a-los herederos de Abelardo IJirea x.or 
el término y a los triectos anteriormen 
te expresado» bajo el apercibimiento 
de pararle el perjuicio a qii'e haya fu
gar en derecho.

Barcelona, a 12 de mayo de 1338.—  
M  Secretario, Luis Alvares.

X O.— dm

Kn ei expedirte bEto^to 1744 :?e- 
guMo por al Tribunal Fqputof de Rae-

pon'sabiIiidad6H Civiles, para determ^ 
nar las ^ontral^^'z p«m ITrAT'o Corcolei 
Don-' ;ln' poi el Jii r̂
‘í?a 1n " vrr V £ i A í h i “ ° 1 c' ? rebe11 ótt 
ron pgúg h v r ” so fir I re retad o "a o!» 
tari 6r smriajar''enfe áe los ^  
rcñado’* t i  °> '/privo

qo -t'f* jgff, Giipla®*
mi' nri 'ri f'oj/o.r j; ]- , "-oTi 'J o;rí.ícur
i o til Ir ir 11 oj vsr '■'r'-^eriris es pa* 
"a ?c*r rr ií i\nrfiro ue dj* r Tíos oiie- 
\ian per/s"*rarse .or airio"r y en lo®
■rinco siguírr’ ^  Jo haberla vr-ojileada* 
neufr h >o}.^tca de iuvestígaeionev y 

Gofij ^7'-1 er" Jo bp| bo no Té# 
-íĵ yrrR . , -V. '"V  » a detef5*
nj’Pa''“ M .oVl - r r djar lE
extrusión \ ri uomía de ib resnrinsa- 
b^ídad civil, rilando a ígi ñn Toe 
autos de maniñessto en al juzgado de 
tos de eofce Tribunal, Ignorándose m 
■uaraiflGro,

Por lo -era.! se cita y emipiaza pat 
iridio ée M prm&tiíe a Emilio Oorco-iee 
Gmfzáftiez,. por el término y a los ©feo 

anteriovm'enrri eiqprasados bajo el 
supafieíbimiento X© parar la el parju,icldf 
a que hayia lugar en derecho."

Bareelcma, a 12 de mayo d»e 1&38.W 
M  Secretarlo, Luis Alvarez,

j .  o .— »*H

En e'l ei|]>et! imte número 1744 i o  
íg'uúlo por el Tribunal PopuiaT de R eo 
ruoiiBahilliidiaiclies civiles, para d^fenmi- 
nar tas contraMa® por Diego Cam* ro
mero Gómez v otros, en causa seguida 
-vri yi i r j r  ri pJ de Albacete,
, i* )jH\<do “ i - . sriyj.n ee h% de
cretado la riiaicion y emplavainriento á# 
los interesados en él misimo.

Se hace c “ &tar ai:e ostr a*
ce eoirio-midod tv& * ruin

ri,  ̂ " v’ ,;8Et.
'»t > * * - 
u ri'-’n* -i 1 . ío-~ * en »©s l̂u
co ftjgulentas de haberlo verificado, p* 
dir la práicfclea de investí gacion 6" y
frmebas sobre mmios de hecho no re
sueltos por la n encía cuya determl* 
-arióo sea, r ir, para fijar la ex- 
<:©iLgión y lia cuan la d* la respons'b'i 
IIdad civil. qucuaMo a tai fin los eu-
•: o?. n,5 írif^sfr) - @1 Juzgado *fú-
. o era > / i t Tribunal , igr-
rándo-a u T
' Por lo cumí se cita y emplaza por 

¡miadlo de la presente a Diego Camaro
nero Gómez, par el létrníno y a lo®; 
'efectos eri/fexiorm:eivf:e Brpresadoa bu jo 
el. supeTribimíento qe immiHe el perjui
cio a que haya lugar en derecho, 

Barcelona-, a 12 de mayo de 1938,— 
T I Secretario, Luis Alvarez,

J., O.» 988

DON RAMON  ÁNDRETT ESCEilBA# 
• Juez de •irislraeieióai de eiudaá 

de Carlet y mi partÁdo- 
- Par eü fpa'eeeííite se $iace s^hex' Qué 
hafDíéiTdose presentado vo'i^ntariameiv* 
te y puesto a mil áieqm r *v.- km pro- 
cesados en la- caussa ^  a en esté 
Juzgado con eH número ic de 1937. so- 

. bre auxilio a lia ref̂ eáidn* Vicenta Pé-
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¡rez Herntadiz y Vicente Estove Pé
rez, los cuales estaban llamados por 
(requisitorias publicadas en el ‘'Boletín 
Oficial” de la provincia de Valencia, 
con fechas cuatro y cinco de Noviem
bre último y GACETA DE LA REPU
BLICA de cinco y seis de Enero del 
.actual, respectivamente, he acordado 
dejar sin efecto dicho llamamiento, en- 
cargando a las autoridades cesen en la 
busca , y captura de los referidos pro
cesados.

Oarlet seis de Mayo de mil novecien 
tos treinta y ocho. — El Juez de Ins
trucción. — El Secretario, Vicente Ro
char,

J. O.—989.

DON FRANCISCO LOPEZ LOPEZ,
Juez id¡e Instrucción de Chinchilla:
Por el presente edicto se cita y lla

ma a los lesionados Louis Moimet y a 
(RotoertLenourich^t, vecinos de Villa- 
nueva idell Pardillo, pertenecientes a la, 
15 brigada, 15 Batallón, hoy en igno
rado paradero, para que ¡dentro de 
¡diez ¡días comparezcan en este Juzga
do, al Objeto de ser reconocidos por el 
forense.

Dado en Chinchilla, a 12 de Mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
P. S. M., Damián Cantero.

J. O.—990

ERANiOMCiO .B A Ñ U L S  MIÑANA,
- JUEZ ;d¡e  PRIMERA INSTANCIA

INTERINO DEL PARTIDO DE
GANDIA.
iPor el presente se ¡llama y cita a 

María Purificación Vállanueva Faus, 
Ide cuarenta y siete años de edad, 
viuda, y en ignorado paradero, ¡para 
que dentro del término de diez dias, 
comparezca ante el Juzgado de pri
mera ¡instancia de este partido, a los 
efectos del artículo sexto del Decre
to del ¡Ministerio de Justicia de 10 de 
Abril de 1937, con objeto de ser oída, 
en el expediente promovido ante el 
¡propio Juzgado, por su padre José 
Vilianueva Pastor y por la esposa dé 

éste, Elena Vizeay Faus, en solicitud 
de que se apruebe ¡la adopción por los 
mismos, de la niña de oiilio años de 
.edad María ¡Desamparados Turis Can
tó, apercibiéndose a la María Purifi
cación Villlanueva Faus, de que si de
ja transcurrir ¡dicho plazo sin compa
recer, le pararán los 'perjuicios a que 
haya lugar con arreglo a derecho.

Gandía, 10 de Mayo de 19 38.— ¡El 
Juez, F. Bañuls. —  El Secretario, A. 
¡Gruañes.

J. O.— 991

JIMENEZ FERNANDEZ, Filome
na, de 34 años de edad, soltera, cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
vecina de esta capital, con domicilio 
•últimamente em la calle de Alcantari
lla, número 3, compara cera en al ¡tér

mino de diez dias .ante el Juzgado de 
Instrucción de Jaén, al objeto de 
.constituirse ¡en prisión en causa que 
contra la misma se sigue con el ¡nú
mero 33 íde 1937» sobre atentado, 
apercibida que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que (hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, pues así lo 
¡tengo acordadlo en ¡provideniea dicta
da en el día de hoy en una orden de 
Da Siuperioiridad, ¡dimanante de la cau
sa antes expresada.

Jaén, 28 de Abril de 1938. —  El 
Juez de Instrucción interino (ilegi
ble.

J. O.— .992

GAVILAN CORTES (Antonio), ve 
ciño de Jodar (Jaén), cuyas demás 
circunstancias se ignomú, comparecerá 
ante el Juzgado Especial del Tribunal 
Popular de Jaén, en el término de 
diez días, contados el siguiente
al de la publicación de ésta en el pe
riódico Oficial, al objeto de consti‘ uir
se en Prisión, acordada por este Juz
gado en cumplimiento a orden del Tri
bunal Popular de esta Provincia, li
man ante de expediente segjiiu en su 
contra, con el número 31o de 1937, 
por desafieooión al Régimen.

Al propio tiempo * ruego y ovcargo 
a fodas las autoridades civiles y mili
tares procedan a la busca y detención 
de dicho inculpado y ei¿o de ser ha
bido sea ingresado en la Prisicn Pro
vincial q deposición de gste Juzgado.

Jaén, 7 de mayo de 1938..—El Juez 
especial. — El Secretario.

J. O.— 993

FERNANDEZ MENGIBAR (Alfre
do), vecino de Jodar (Jaén), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, com
parecerá ante el Juzgado Especial del 
Tribunal Popular de Jaén, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de ésta 
en ©1 periódico oficial, al objeto de 
constituirse en prisión acordUla por 
este Juzgado en cuimplimient a or
den dea Tribunal Popular de esta pro
vincia, dimanante de expedienta segui
do en su contra, con él número 310 
de 1937, por desafección al Régimen.

A,1 propio tiempo ruego y encargo 
a toidas las autoridades civiles y mili
tares, procedan a la busca y detención 
de dicho inculpado, y caso de ser ha
bido sea ingresado en la Pris'ón Pro
vincial a disposición de este Juzgado.

Jaén, 7 de mayo de 19c8.— E1 juez 
especial. — El Secretario.

J. O.— 99/4

GOMES MORENO, Blas, vecino de Jo
dian (Jaén), cuyas demás circunstan
cias se ignoran* ¡comparetoerá ante el 
JíUzgajdoüEs pedal del Tribunal PofpuV 
Dar de Jaén, en el término de diez 
días, contados ¡desde el siguiente al de 
la ¡publicación de esta requisitoria en

ed (periódico oficial, al objeto de cons» 
tiituime en /prisión acordada por este 
Juzgado en cumplimiento a orden del 
Tribunal Popular d.e esta .provincia, di
manante del expediente seguido en su 
contra ¡con el número 310 de 1937, por. 
desafección al Régimen.

Al propio tiempo ruego y encargo, 
a todas 'ias Autoridades Civiles y Mi
litares, procedan a la busca y .prisión 
de dicho encartado y, caso de ser ha-* 
bido, sea ingresado en la prisión pro
vincial ¡a disposición de este Juzgado.

Jaén, 7 de Mayo de 1938. — El Juez 
Especiad. — El Secretario.

J. M. — 995

LOPEZ CHUECOS (Juan), mayar 
de edad, profesión jornalero, domici
liado últimamente en la Diputación de 
La Paca, término de Lorc.t, procesado 
por estafa, comparecerá n* término 
de diez días ante él Juzgado de Ins
trucción de Lo rea con ob j eto d e cons
tituirse en prisión, notificarle el auto 
do procesamiento dictado contra el 
mismo, recibirle declaración indagato
ria y practicar las demás diligencias 
acordadas en el sumari: que se le si
gue con el número 15 dej año actual, 
bajo apercibimiento que de uo hacer
lo será declarado rebelde y lo parará 
el perjuicio a que hayi Jugar.

Lorca, 9 de mayo de 1938. —  El 
Juez de Instrucción.— El Societario,

J. 0.— 99Q

DON. BLAS ARGANZA DiE LA UZ, 
JUEZ INSTRUCTOR EiSlPEOIAL 
NUMERO 1 DEL TRIBUNAL PO
PULAR DE BALEARES.
Por medio dea presente se cita a 

GABRIEL TOUiS ¡SANCHO, casado, 
de 3¡6 años, natural de Son Server a 
((Mallorca), y  GUILLERMO BRUNET 
LLUÍLL, soltero, de 81 año, natural 
de San Lorenzo (Mallorca); JAIME 
GOiMlLA NEVOT, casado, de 58 años 
natural de Son Ser vera ((Mallorca); 
PiEíDRO JOlSiE NADAL-, casado, de 
63 años de ¡edad, natural; de Son Ser- 
vera (Mallorca); GABRIEL FONS 
CiERDA, casado, de 5¡5 año», natural 
d e Manacor (-Mallorca); GUILLER
MO iCUIGROiS PiLANDSIE, casado, de 
38 años de edad, soldado, dé Infan
tería; y JAIME BRUNET CERVERA, 
casado, de 39 años, soldado de
Infantería, avecindados última mente 
en esta isla, y cuyo actual (paradero 
se ignora, y que el día 3 de Julio de 
1937 desaparecieron, para que dentro 
del término de diez días contados 
desde el siguiente al en ¡que 'este edic
to aparezca publicado en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, comparezca an
te este Juagado, sido en la calle do 
Juan Mir y Mir, ¡nú.m. 12, para ser 
oídos en concepto de inculpados en el 
sumario número 2 de 1938 ipor rebe
lión apercibiéndoles de n¡o compare
cer ¡les parará el perjuicio a que (ha
ya lugar en derecha
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Dado m  Mahón, a  m e ®  &© Mayo
my mil novecientos -treinta y oc&io-. —  
M i Juez* Blas A-rgaaim, —- M  Seo-re- 
i&rdo, Juan F\ Sosa,

A  O . ' m

S E N T E N C IA S

DONí PEIDRO RÍ>DRM>ÜvíüiZ GO M 3&, 
SESOREmARIO D ®r OLA BADA S E X - 
T A  ODOSfL TRIBU N AL. SUPREMO* 
C ER TIFICO : Que er?. libro de sen

tencias da asta Sala. ee m ^ u -e M ita *  i a 
que llt-arata-enle .timiL&atfH-a dice asi;

Tribunal Supremo,  -  Sal-a S e s
ta .—- Sentencia. ----- Excm o®. Señorea 
Presidente den Jo sé  -Marra Atoares 
M, Taladriz. —  D. Fernando Beren- 
guer y  de las C ajigas. —  XX Ricardo 
jCTMeróai Serrano. * ?\v la  ^:s~ded 
Ce a a n '^ < w  1 ? <1 e U s70 .1 e 1 1r*?. 

•> te % ~ - r a . r o  : |pi TrXmiui*
 ̂  ̂ 1 * / * ' -■* b r j a 0'&-,

vr.ice  .'-*?<♦ ir it -r <0,
E jercito, a<odis e-í Ko> •? *> 1 *> 
ría  Ju an  Moreno RA M  de 2k ebos o  
edad, casado, reri,ra í pe Tobaría ,VP 
hocete, can instrucción sin aeredM&r 
los anteceden/tes pénanos y en prisión 
p*r iventiva durante la  iramátatdomi le 
esto ¡procedimiento hiendo parte acá 
a&dara &| abogud-r F iic a , de] 1 C b 
nal Suprem o Sor ViuSoz. la^cta r * 
Hiendo coir o de'icik-e, M ©ecarte do 
«¡C letra íO doti T rm fO ^

IR  R U F O S  '-NtV/ a < . -
gexwfco del grupo de 3JB.L ?.«&, mu ar
gado del polvorín de Magúcela, el día 
$4 de Mayo de 1987, dió a varios ar
tillares .ila orden de trasladar las mu* 
atáicícme» >de dM io  -polvorín a otro lu 
gar, stand© desobedecido mor el sol
dado T u  * M >1 iQc C tba aue ;>roi 
dando di b  * nf-.o  ̂ m y *
m entarla m -o » n -* R-T F  
Sargento, ©me? que fu é  rertmraua por 
su Teniente, cumpliéndola cuando re
querido por bu Capitán don Manuel 
Entramb&sagii&s $ara que realizara el 
referido traslado asi l o  efectué. He- 
dhos que declaramos probado.».

2.a R;ES!X7X/nAK2>0 : Que el 'Tribu- 
« a l P e m m n m ie  íle s 3 Aprimo O-itonpo 
de .Ejército, -reunido &a Oabeza de 
Buoy él. d ía  9 de I< abrere de 193-8, 
dicté sentencia en la  cual se absuelve 
ai procesado del delito de desobedien
cia que se le imputaba, y  se le condena 
como autor de una fa lta  grave da re- 
cJlamaeiories t  poticicáies en -forma 
txreapctaoc'fy ti ’-ifrrn meses do interna- 
ni lee be en .j,ts be trabajo  y «.-s»
P^r-p.eIon (h'y la cony^cnnía cornal,, ron 
abauo de i a tot.^[;!dad de la m lslón 
psreyentiva? f-onmul-ando' voto nanti;cu» 
liar el Presidente del TMburuai, ^¿0- 
gando- que los beeihüs de autos son

oon¡g>tXtutivos de un delito anilitar de 
desobediencia, tipificado m  artíeu- 
lo 2 6? del Ood/ítgo- de Ju s t ic ia  Mili* 
•tar, del que ee ¡resp^oceaMe en e x c e p 
to de autor el procesado, quien, debía 
ser condenado a M pena de cuatro
años-, cuatro y mi día de se
paración de la  ¿o® vivencia social a 
íiuft^n* n *í en u" uamno 4C * ba 
jo d ]t r t nys'a* ‘ <mco au’ n^r 
ea <01 ru d '^ m u n r n ,  m eiibru
C-UTnp’ a «« uO r '  y  ,Y)0
-no n& 5 c~f > n ,
¡p Uí ^  \ i (1 U 0 s "
tRfOí i-' r o  ̂ < a , \  i •
m tn ’ ' 3 üí-1 e-fi'lf MR
rct 1 a ^  oni? nM i í orno el Asesor 
J  r 1 1 M b ri p io,f míe, liubo
uo ' u r  A j  e y  rom plato
p • r 1 v- A  c *j,f^ !doa -1. rmn-ío y 
Tun^ «ip " df t r  mndrí»i}i a
es p iu ,u  »x  ̂ _ >» m OiOtfsddo y ce 
Sv  ̂j í  1 *■!> o ,o ¿SR., u/i de
X . > a * „ * mMu a •

r „ T>pg.pxyr¡ANíBO: Que plantear 
da c ; i^>mnfor¡to y  recdbMais -las 
a» iu í 'esc. h.. este Tribunal, fue*
i\~\ ic-úa, - riAoúfe y  señalado 
día para, la \ en tal acto
eí Fiscal manifestó que los he- 
d  >s tu  /  idoc^ ai procesado, son 

n.  ̂ do a  i  ©lito de des-abe- 
t  v*j< r o t'67 del ’Cd'digo do 

í t  ̂ , ñor ser InapltcnMe
M Pn-'^to  de IB de Junto d-e X9:3¡7, 
atomMuaJe a la f#dha de la  co¡mi»ióin 
del defina ai terlor « 1? Mdicada [Vf x.a? 
Mu p;>,>clan oocuí n t c i '<
di'Slcativaa u.e u  re&poneabEídad cri
minad y  solicitó im pusiera a l en- 
cartaido le  pena, de cua/bro años de la- 
tornam iento en  campos é e  brabajo- y  

'légalos siai perjuiicio 4oli 
servi-do • miMitar durante la ' actual 
campaña, en batallón dásóipMaia-rio de 
combate; a lo que se opuso ed Detono 
a-o-.r dea :efnca-uftado pocr -eatámar que la  
■iu«fa*aodióat qu a  en paitroelnado m  

imputa aio cosnstituye mas que «  
falta Dompreaidlda .en e§ articulo 33ii 
■dol Código d© JtiM M a .Militar que de* 
■be sancionarse imtponi'en-do al soldar 
cío responsable de ella, do® mese® y  
pxx d-Rt de arresto»;

Y I B T O t  Siendo Ponente el Magis
trado don Fem ando ' B e iw gu e r y de 
las Oajiga.s,

Prim ero, Considerando: Que el m i-  
dado Ju an  Moreno B le  da, so negé Mr, 
eaosa justificada a cum plim entar *a 
oréen de traslado do m uniciona, que 
le fué dad-a por b\i sargento y  reite
rada ipor su  teniente, como 30 hace 
oomstar esa ^  prim er E^uiltaudo de 
asta sentencia, y  siendo ael. -̂s indu
dable que .cometió un delito d* des- 
obodiemeia a  órdenes de ¡m% «mperiores 
relativas al servicio, que áacia la  fe 
cha de la  comisión del delito, debe de*

c!amrs9 comfDrendid-© en el articula 
267 del Código <V Jí suda Milita.! d i 
cuyo delito c¿* 3&oa/isaMe el , Q»pia 
proioe e l  r de autor,, n ú ,
que o? e circunstancias
modíC ^5 1 nc i »̂ i r Fi/B-abilídad. ei’N 
«mína-f.̂

/v , upi e tí, n@
s-n í»  ̂ * vaTo AA 'i& r ? p^rjuieioa 

-ti.» f ' i r t  r *  ,* i ) (  ¡ i ]  i tfien a Itl áelitíl 
un Jd lee la i 4i n -y j * habilidad#* 
vX uí-h; pie a los vos ccidenado* ^  
j  usa 1 i© privad  ó u de libertad lee m  

1 3> Q  ̂ u»piimiento de lA
, (í Cí  ̂ pt'sióo prc-°

R R * í m  Tin ro sr jjn re
4 t i. p ^  ^ Q iu lo  100 <14
t »> . V  u r^ íu e  7 de mayo de
I 9A C  las anas da privación cié líber* 
ña-á que m  impongan por los tribuna* 
les encangados de apocar las leyes pe- 
ua’-h TU Ejército, deben s u s t itu ís *  
fp-' p  .  ̂ * ‘/iCFac viientj en campos de, 
13 n bí^ r» /i ig - í  1 -j j  11.211 ■'? n q o © I-as ^

1 - :y&T,
\”\¿érl G:¿ ;Or prA fin e s  legales .clúfe 

dos, D ^ ’ eios 21 de octubre d*l 
3 9-37, 19 ae  febiero de 19-38 y  demá* 
disposiicioneB de general aplieacióiii

Failten-OB, que m  resolución del dB 
sonso pílaMeadOf debemos revoear y 
rovoicamos ra s-entemeia dictada, por eí 
Tribunal Perm anente del Séptim q 
Cu-erimo á© E jérc ito  reunido en d a b e ^ ’ 
*i¿ Buoy el día 9 de febrero del cófc 
rn en ie  año, y en su lu gar declaram of 
■ju* óoomios condenar y  condenamos al 
¿ oITmPj B.uiu Moreno Bleda, como au* 
.s*" ->e y» , r *- 1 desobediencia comw

 ̂ 1  ̂ . ;M>-? 1 1 -- r,

»Úa¿3 !̂en^Lt .a ^ 0  ii¿IU -vLu,.,1^
do olrounstan'cm.s modificativas. d*v ^ 
responsabilidad crim inal, a  la d# 
ouatro años de Internam iento en e&aj| 

de con la® oooesorlas, á |
d ep o ^ 'ó n  a® empleo y destino a eucr^ 
po- de oí Qpiina por él tiempo que des$* 
pues debe aervi-r ©n filas, y  sin w r ja i*  
ció de prestar servicio m ilitar du?mfc§ 
IBa actuad oaanipañ-a, que a© propone se* 
en Unidad disciplinaria de combate* 
habida cuenta d© sus antecedentes q u j 
no i-8 hacen estianaor desafecto al lié* 
gimen, sin que se le  declare responso* 
Me civilm ente y abonándosele la  i$ ú y  
liidaíd del tiempo de prisión irevexs.ti« 
va, p ara  él cumplimiento de la pen* 
de priraelón de libertad.

Para la ejecución de este fallo, de* 
vuélvase con testimonio literal, ddf 
ratono, la ^um i, a la Autoridad juA& 
$gj&\ de que procede, y remítase xm te©» 
tlmonio duipüiicado de aquél al Tfábu« 
naá d© Res«(ponsabilidades Civiles.

A si por est-a nuestra senten'Cia, que 
m  ;pii-Miicará an la  -G-ACETA DE LA¡ 
IISPUBL'ÜGA, 0-dleocíón Begldéitiva jf} 
Bcletía d© Jurisprudencia del T r íb u t^  
Buípüemo, lo pro-nuniciam-os, m anáam ^  
y  firmamos.— Jo sé  M aría Aivai©?, " n i  
nando Berenguer, Ricardo ^ Id fió a #  
rubricados*


